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En esta ciudad, al mes, 10 ¡!J.-Fuera; trimestre, 48 rs.-Frllncia, Id., 60 rEl.-Ns. s
,

.

.

,: AN1JNCIOS DEL' DIA,
San Simeon. Jionje y San Fortunato Presbítero y Confesor,

1 I

CUARENTA HORAS.-Están en la Iglesía de la Coagregacion de Nuestra Señora de' la Es
peranza: se descubre á Ias seis do la mañana J se reserva á las siete J media de la tarde,
•

f;ORTE DE �ÁRL\.-Hoy:se nace la visita á Nuestra Señora de las Mercedes, en su iglesia:
privilegiada,

AfECCIONES lIETEOROLÓGICAS. r\

I Termómetro', Bar.6;11etro en Higrómetro de Pluvímetro, I EvapOrÓJ(HHro
Dta, Hora.

.
de R. milímetros. Sausaure. en mílimetrós.
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, Sale el Sol á 4 horas 40 minutos.
NO,' . Nubes. '. .r,

SE. •
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Id. t, , ":. ,.:.,. Se pone á 7 hora 20 minutos. �'

•

J' • ':¡Espectáculos}.'
,

, i'E.\TRO PRINCIP.-\L.�Funcion para -hoy 1.0 de junio, 112 d� abono.-Se pondrá en escena-el •

drama do espectáculo en .�. actos: ¡J.I\ aspiacion. Terminará la funcion COI) el aplaudido: baile, r

CalaLallC.!}. anda luces y gallegos.c-Entrnda , 2 rs. A las echo. ! "

N,¡Ir..�La Iuncion terminará oportunamente para que
r los concurrentes puedan asistir á la

futn ion 'dvic., <le este dia , , v
•

Olr,'l.-FI lúnes, para hcneficio de D. !liguel Ibañcz ;tendrú lugar una variada y escogidafUIH'iflP.· , ;".

Noehc.-Fullcion 113 dc abo!1o.-33,:.l rcprcsentacíon de la aplaudida ópera en tres actos, mú- '

sira del mau-tvo Verdi: 1.<1. lraviata.-Entrada, 4 rs.
. A las ocho.

NOlél··-EI mártcs, pam beneíleí» de l:t señorita Marietta Sulzer, tendrá, lugar la primera re-
pre'icnl,-"ioTl de la ópera Il bravo. I

., ,

CU;\:\ tJ�AT,lO DEL.I.ICEo.-Funcion, número 80 de a bono para hoy día 1. o de junio, por la no-dll'.-Hl1bi,'nrlo rcrihido la Empresa YUriíl.� invitaciones de personas respetables mantfest-ndola r

'1
dc,co� de "'))\..;r ú adm�rar ft la emlncnte n rtistr Sra.Carador! en �a ópera J�')�Milrtire;i,.!-'e h,'1 :\('el'-

11 r¡¡·").1 0,11 h.r :-;¡-":' suplieándo ln (a pe3�r (�C no sr-r de S�l oblignt-ion I!(jf ,haner t'iH1cla!do su co_n-
�, treta) q ue (ll'('l'dl(;�c a Jos de_:?eos del públíco; y esti senora , i!¡;r.'1del'l¡ja l\ las deferencias con qu�
':J estn ia tlafll.\I)l'rgirlQ"y .con.su nntural aruahilídad ha. suspendido con el mayor plar{'f su viaje; a

[1, Iin de dar su ultirm d,�?pcdida con la 18 y última repre,,('lltacion d�finit.i\'¡l.mcnte de 1,1 rnagu�néD.·c .)
1. opera de glande esnectácu!o en 4 actos, musica del Inmortal Donizcttl, titulada : Lo� Marllre3 .

., -Elomad� con tocio el lujo y propiedad de costumbre.e-Toman parte en ella la senora Cara ..
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\)o�'i, y los Sr.,ñrll.e;'I n�.YQCf'j, .!HHtliolL R4)�n:i, Slut.S" Az f.·¡··0¡'iOIS�, AnllS y ·(·ori�I<l.'; de IInI
bus sexos. (.fa-:\lh"ill:'On de lo� ¡tclns:-".o l.us CnlnclIllltu .._',.tl Edicto de 1I)cdo.-3.o Amor
y ,dcber.:-":' �I �:llljliri(),-Elltl',lIla:¡ reale s. -oi.() (liso IHII' .l:I�nHe <Ir �!l1I P<lbl",:\ rs.-A las
Ot ho.-l'!ota. C01l1111110111 los rIlSH)'IJS rlel me lu-drnma en tres (lelos, titulado: Sucesos de la guer
r� <ir. Oriente )� Iumu (k la lnrrr; de .Mnlnl\On·� r un cpilogo. nominado r El Angel de la IHlZ de
)�I�rt)(lil.,El senur �,I!;:" sigue ol'l1p,1ndo�e w 11l� decoraciones.e-Otra. Se eSl6 CIISII!IlIHlo In arre

i'�llt:'\(lü opera 11- Higulctto , cuyo protagonista C!I([t iÍ. cargo del shnpátic« r Inbofióso sefior 1\lal-
JO l.

•

TE�Tno DEL CIten n,\Rt;nOXF.:i.-Gran funriun pl1m hoy dcmiugo L° dcjunio.-Por In lu
de. Después de Ull.1'cs('ogidil !linfoni" se !>nndr:1 en e:'CCIIII t�1 ncredltnr!o drnrna en ruatro actos,
Juan Bravo el comunero. Bajo la dilcct'Íon del primer actor de carár-tcr anciauu . J)OIl Agu:,lin
MUIlOf'r, acompañándole en su cjecurion las prineip"lc3 p:ntcs tk la ('oll1(ll\iHn: Scuulrán 1.'5
Corralcrns de Sevilla, en .que se pr('.scntnl'�1l por última HZ, pur In tarde. la célebre D.n Petra Cil
mará y D. llallue! Guerrero, acompañados del Cuerpo ,k hnik. Terminará la Iuurlun ('()1I In ni
vertida piczn bilingue en'un arto, titulada: La Poneta Ó aviso ú las r.rindas.-};ntrudll, 2 rs.s--Si-
Ilones ,21's. ..'

Por la noche.-Funcion número 13:5 de abono. 1.° Sinf.mín.2.0 Primera rcprcsentaciou
del precioso drarm en tres actos 'J en verso de don Manuel Tnrna yo y Hnus. estrenado en 'Ma
drid el16 del próximo plisado mes A beneficio del eminente actor D. Joaquiu Arjolla, ohteuiendo
un éxito estraurdinar!o, con el título de: La bola de niev e. Su direrl'Íoll rstÍl [1 cargo del llrínlC:¡'
actor D. Leandro Lugar, al cual secundan en su desempeño la distilll.{uida primera I\l:tl'iz doiíll
:Maria Toral, señoras Raurcll, l\firambell y )Iena, seííol'e,., :Uolltij:UIO: Balestron¡ y Bnnovio. :1.<'
Penúltima salida de la célebre bailarina doiia Petra enmaré! y su pareja don :i\Ialluel Gucrrcro ,

en la cual se presentarán fl bailar el lindo p'ISO de la capa, ó ranta�la espuñoln , t�1I un ion de todo
el cuerpo coreográflcs. 4.° La grnciosíslma pieza en un acto, dirigida IJOI' el primer actor rlou
José Banovio, nominado: El tigre de Bengala. Entrada 2 rs. A. las nchu.

Nota. Mañana lúnes, 2,a rcpresentacíon del drama, La bola de nieve, r última salida de la
célebre D. a Petra Cámara y D. Manuel Guerrero.

Otra. Las personas que tienen encargadas localidades, se servirán dirigirse á la Admtnís
traclon del teatro ú las horas de costumbre.

TEATRO DEL onsox.e-Funcioues estraordinarias.-Tarde.-Despue'i de una hrillante sinfo
nía, se pondrá en escena el magnífico drama de grande espectneulo , dividido en :; acto ... � debido
á la pluma del distinguido literato D. Antonio Gil de Záratc , titulado: La familia oc Fallcland;
dirj9ido por e� scño.r Cazurro, a�omp�ñftnd�le en la cjec�l('io� Ias prinr ip a lcs partes de la ('01)1-
panra. A. coutínuacion de otra sinfonía se ejecutará la divertidisima comedia en un arto , deno-
minada: lUaruja.-Entrada 12 cs. A. las tres.

Norhe.c-Bcneñc¡o de D. Narciso Bohcrt, actor de la compafiía.i--d.? Sinfonía. 2.° Se ejecutará
I el graudioso drama de aparato, dividido en 10 cuadros, original de D. Manuc] Tu ma yo y 13au5,
titulado: Fernando el pescador, ó l\1alaga y los franceses. Títulos de los ruadros: 1.0 Una llave,
2.0 Una revelacion. 3.° Dclneíon. 4.° Conjuracion , ::S.O Un consejo de guerra. Ü.U Un casamiento-
7.° La puerta del jardin. 8.° Una carta en taquigrafía. 9.u La cárcel. 10.° Independencia y vcngaq-

.

za. 3.° Se ejecutará el baile, Los toros del puerto ó la tiesta de marinos, en la que por defurencra
al beneficiado se han 'prestado unos jóvenes á poner á prueba su constante aflcion coreográfica.

A las ocho.

CA.MPOS ELISEOS.

Grande y estraordtnaric funcion para hoy domingo, 1.0 de junio de 18i)() {$i el tiempo lo
permite.j=-La nucya Empresa cumpliendo con lo prometido al agradecido público bélr(:elonés,
acaba de contratar la compañía enlCstre y gimn{)stica bajo la direccion de n. Angel Martinel,
tan ventajo:iilmente conocído en el año dc 18�0 de los habitantes oe esta capital, el que en uninn
de su compaüia ofrece �randes r brillantes espectáculo" en los que todo� se esmeraráll á fin dr.
merecer por segunda vez los aplausos de este ilustrado público; acordando en consel'uellcia la
fuol'ion siguiente:

1.0 A las � y media de la tarde: Baile en el Salon Circular.
2,° A las o y media: La nuey", rompañía del Sr. l\Iartinez en el circo construido en la beni

ta 111aza de las Montañas ru'itl.S ejrcutaró los ejercicios siguientes:
t.a parte.-Vi:5tosos bailes sobre la marama elhstica, dólndo principio la seíinrita Teresa �I(lr

tinez, ejccutando ,arios pasos y eroluciones ,siguiendo la señorita Ángela Martincz con un

gracioso baile y equilibrios de silla: á continuarÍon se prc�enlltrá el DirCf;tor D. Allgel Martinez
sobre dicba maroma y ejecutará un haile grotesco, finalizando sus cjerl'Ício;; con el grandc y di
ficultoso salto mortal, danda fin con sus jocosidades el grat'Íoso niño Frallds('() �Iartinc7..

2.a pllrte.-Gran trabajo de ligere¡a J juegos de aros J saltos de telar ejecutadoli por el scíior
Lasserre, sobre su caballo á todo c�capll.

�l.a parte.-Ln madrileña. hallada por la señorita Angela.
4.a parte.-lIabilidades del faballomacstro obedeciendo [t la roz desu instructor.
a.· parte.-Intermedio por el !lcñor .Alejandro y tres niños de menor edad.
6.1l parte.-La gran carrcra etQe!ltl'c y saltos de tabras por la !leñora de L�5sene Sobre un

caballo en pelo., á vha carrera.
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7.4 partec--Los dos (')OWIlS ingleses, int�l'medjo chistoso por los niños Francisco y Evaristo

Lasserre.. . , ;'
'

I

S.1l y última pa rte.-Dando fin con la .escena del contrabandista andaluz perseguido por
los carabineros, rlesempefiado por el señor Alejandro sobre un caballo á todo escape.

Concluidos los ejercicios del señor Martinez, la música se colocará en el pórtico del Gran sa

Ion y continuará tocando diferentes piezas hasta que anochezca que se dará principio á la gran
de y sorprendente funcion de fuegos artificiales por el célebre y acreditado l\Ir. Francisco Grimer
y :Uouniez, pirotécnico de la marina imperial de Francia, por el órden siguiente:

�IVISION DE LOS FUEGOS AEREOS.

3'> cohetes de honor con variacion de tres calibres.-1:> id. á la marquesa.-10 id. á la doble
marquesa. -10 ídem de paracaídas r truenos. (Con guarnicion luminosa de colores ).
-5 bombas del calibre de á :36.-6 volcanes de ocho docenas.-12 bombas de truenos.-Un gran
<le intermedio de llamas de Bengala, mudando tres veces los colores é iluminando los bosquetes
de los jardines.

Cuadro 1.0 Los caprichos de las damas con once variaciones r doce surtidos de fuego.-Cua
dro 2. ° Una rueda á la l\lorelle con impresion de gloria y diez y siete surtidos de fuego.-Cua
dro 3.° La mensa chinesca ó sea grande pieza de ruido, con impresion y veinte surtidos de fue
go.-Cuadro 4.° Un grande mosaico de candelas romanas de colores y tiroteo, imitando un si
mulacro.c--Cuadro 0.° El caduceo con rosas de variados colores, con veinte surtidos de fuego.
=-Euadro 6.° La rosa de Barcelona, con impresion de llamas r gloria, con veinte surtidos de
fuego.-Cuadro 7.° Una doble estrella imitando la escarapela: esta pieza es pírica y montada
con diez y ocho surtidos de fuego.-Cuadro 8.° El grande Guillocbi, pieza de dos ruedas guar
necidas de colores, y montada con "cinte y cinco surtidos de fuegos.-Cuadro 9.° La hermosa y
grande fuente con tres cubetas. con lienzos de fuegos ondeantes, arrojando su guia de agua lava
de fuego de mil colores.-Cuadro 10.° y último. Un ramillete de cohetes, volcanes , bombas y
truenos.c=Entruda á los jardines y fuegos artificiales, 2 rs.-Entrada á la plaza de las Montañas
rusas, 1 real.-Sillas de preferencia, 1 real.

'

Nota.-Lo!' concurrentes que tomen sillas para ver la funcion ecuestre y gimnástica en la
plaza de las Montañas rusas, pueden conservarlas y colocarlas donde les acomode para ver la
funcion (le fuegos artificiales.

FUENTE y JARDINES DEL TIVOLI.
BAILE DE ARTE6ANOS

Para hoy domingo 1.0 dejunio desde las J de la tarde hasta el anochecer.
Nota, Con motivo de tener todas las bandas militares que asistir Íl la ínauguracion de la

fuente monumental, el baile de este día será desempeñado poruna escogida y numerosa orques
ta, tocándose 14 bailes de los mas acreditados.

Otra. Durante el baile se distribuirán á los señores sócios las tarjetas para el baile coreado
de la sociedad filarmónica del Iris, que debe tener lugar el sábado 7 de junio, desde las 10 de la
noche hasta las 3 de la madrugada, distribuyéndose tambien, durante la semana, en casa del
pintor Frcixas, calle de la Canuda, á razón de !) 1'5. por una tarjeta de caballero y otra para con

vidar á � señoras.
Otra. El domingo 8 de junio se inaugurarán las soirécs musicales en el grandioso circo del

Parque inglés, con un brillante baile-concierto, amenizado con un sorprendente castillo de Iue
gos artificiales.

LA }'RATERNIDAD.-JARDINES DE LA NINFA.
• BAILE PUBLICO COF.EADO, PARA LA TARDE DE HOY 1.0 DE JUSIO.

Se �mpe;\H:: tI la¿ tres y finalizará á las siete, tornándo parte en él una seccion del cuerpo d�
coros del señor Clavé.

.

Entrada de caballero 3 1'5., Y concluida la La parte del baile 21'5.: gratis las señoras que sean
admisihles fI juicio de la comisiono

.

.

Nota. El súh.rdo próximo 7 de junio, tendrá lugar el 2.° brlilp coreado estraortlinario, desde
las diez de In noche hasta el amanecer del d ia siguiente. 1. ...15 mas escogidas danzas del reporto
rio.dcl señor Cluvé, serán dcsempefiadas por una acrerlüarla orquesta. de 20 profesores y tcdo el
cuerpo de coros de esta Sociedad, cantándose adernas ú h mitad del baile por DO discípulos de
duho sciior el himno de su composícton, titulado: «Irrudiaclcn!», acompañada por la esprcsada
orquesta. .

,

Los señores que gusten suscribirse para dicho baile podrán pasar á verificarlo en el café del
propio cstnhlceimícnto , en la pcluquerra de la calle del Hospital; núm. 12. cuarto principal , ó
en la ('hocolnle!'L� <)('. la calle de los Cambios, núm. 12.-Entrada de caballero 6 rs .. pudiendo
urompaiinr hasta 4 seiioras merecedorns .de este obsequio á juicio de la comísion, que procederá
con escrupulosidnd ú la no admision de aquellas personas cuya presencia pueda desdorar en lo
mas mínimo el buen nombre de la reunion.
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GHA�' FliENTE BE ,n;sus.

Boi!» corctuio pm: la sociedad de la Painu: ]Jarcr,[onl'sa.
Sf'gn1\r1o baile púhlico p;ll:i\ la tunlr de ho)' dumingo 1.0 dcjllni(l,elll�lgr<llldio ..o YlIllC\'Oe'n

toldado levantado al r.feelo.-Oar:l priutip io Ú la .. tres de In tartIe f ñnallzurá concluido rI Vro-
t�"Jl1¡j.-Elltl'ada para cuh.rlleros tres reulcs; l;ratis las señoras que sean admitidos por la So-
cierlad.

.

Nota. Solo se perlllitirú la cntrndu en traje q\1C no desdiga !Ir, la rcuuion.
e .

Servicio de la pla za 1)(11'(/ r/ /. t) deJl1II io,
Jefe de día, D. Angel rle Lossada , coronel del regimiento jllraJlf(�ría drGcrl111u.-VlIradll. lo::.

cuerpos de la guarnieion.-Hospital, Catatuílu.c-Escoltas, Grlona.-E1 coronel, sargento IlI¿¡ yo!',
José Gonzalcz Cutre.
�==�======���==�==========================�==========:%==============����

Darce" "J..¡c;-a!.n.

El Excmo. Ayuntamiento se ocupa con actividad en la importante cuestión de suhsis
tencias. Convocados anteayer, á invitacion del propio Cabildo, varios comerciantes, obtuvo
todas las seguridades imaginables de que habia en esta capital suficiente acopio de cereales

para llenar todas las necesidades del consumo durante uno ó dos meses, y que se esperan en

nuestro puerto cargamentos no insignificantes. Ayer, desde las tres hasta las cinco de la

tarde, el propio Cabildo estuvo .reunido en sesion estraordinaria y á escitacion del Escelcn
tfsimo Sr. Gobernador de la provincia. para tratar de tan privilegiado asunto.
-En confírmacion de la noticia que dábamos ayer, relativa al túnel de �lartorell, se nos

ha asegurado que hay fundadísimas esperanzas de que antes que se termine la próxima se

mana, quedará abierto ó practicable para los operarios.
-Ayer fué robada, sin que se notasen señales de fuerza en la cerradura de la puerta, la ha
bitacion de un piso-entresuelo de la calle de Lacy. Parece que los ladrones se apoderaron
de varias cantidades, entre ellas las de dos mil libras catalanas en monedas de 01'0, y tam
bien de algunas escrituras y otros documentos.
-Ha quedado ya habilitada la gradería del nuevo circo de las Montañas rusas en los

Campos Eliseos, en la cual podrán tener cabida de cuatro á cinco mil espectadores. La Em

presa determinará los dias en que la entrada al mismo sea de pago.-EI salon circular se

traslada á otro punto, á fin de que la plaza que ocu paba quede espedi ta para los espectadores
de] os fuegos arti ficiales.
-Segun el diario de Valencia parece que la señora Yañez ha sido contratada para el Tea
tro Principal de aquella capital en reemplazo de doña Josera Palma.
-Tambien el escelente actor señor Parreño ha conseguido un ajuste muy ventajoso para
uno de los teatros de la propia ciudad.
-Segun anuncia el Centro Parlamentario en parte de Madrid del 30 Je mayo, los dipu

dos catalanes habían acordado el dia anterior redactar una proposicion sobre el ferro-carril
de Barcelona á Francia por Granollers.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL DIARIO Dl� BARCELONA.
Madrid 26 de mayo.

Decia en mi última carla, qne la construcción simultánea de las líneas de ferro-carril,
, subastadas y en concesion, debían producir conflictos económicos que una Administracion

inteligente y celosa tiene la obligación de prevenir; y puesto que la discusion de la" últi
mas bases orgánicas relativas á la imprenta se proroga, y que dormitan las cuestiones con
cretas de la política, perrnítamo V. que demuestre lo que á los ojos de gente poco a\ isada
parecerá paradogico.

Hácia levante las empresas de los ferro-carriles de Barcelona á Zaragoza , de Játiva á
Almansa y de Alicante reclutan trabajadores hasta en las regiones de Galicia y de las pro
vincias vascongadas; de Córdoba á Sevilla, si tendemos la vista al mediodía, se trabaja con
actividad desde la inauguración y se han presupuestado 25000 duros para los gastos sema
nales. Por dos puntos de Madrid á Zaragoza se han atacado las esplanaciones y lo mismo de
Valladolid á Burgos en el centro de las Castillas.

Al tiempo mismo siguen con incansable actividad las obras del canal de Isabel 11, las
del Ehro , las de Urgel y otras de menos monta. Se habilitan puertos, 5C traza la red de los

telégrafos, se c?ntinúa la iluminacion de nuestras costas, y las �arreleras gcncplles y pro ...

vinciales no deJan estancadas sus obras.
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14.51Se ha de levantar un empréstito para re��o�ls!ruir .10 d(\rI'ibado r recomponer l0. destruido en nuestras vias de comunicación : de Cádiz a Sevilla comenzaran las esplanaciones tal

H'Z ('11 la primera semana ele junio; en las líneas de Andalucía y de Portugal los estudiosc�tarán terrninados para octubre. y es muy probable que se comiencen antes los trabajos enCiudad-Real y en Bclrncz y Espiel, asi como en otros puntos del Principado,
.

Calcule V. el número de brazos que para tanta empresa se necesita! Aun no funcionantodos y ya los jornales se encarecen! Recordará que en otra ocasión he dicho, que por (,ircun-tancias especiales carecemos en España de la angustiosa miseria de los pueblos industriales. sin que exista tampoco el bienestar de la parte laboriosa y moral de la clase proletaria; lo cual difícilmente se conseguirá trás de mucho tiempo, porque hay entre nosotrosalgo de la frugalidad y hasta de la desidia de los árabes; carecemos por tanto de dos estímillos poderosos para el trabajo. No frunza V. el ceño: Cataluña es una cscepcion que reconozco y aplaudo.
La pohlacion de España ha crecido, casi ha doblado desde 1801, sin duda tenemos diez ysiete millones de habitantes, pero han crecido mucho los medios de producción: en 1797habla 507 ,4:2:� propietarios y :25,530 ganaderos. número que apenas habia tenido movimientI! en 1826, pues bien en 1855 habia 3.305,291 contribuyentes por riqueza rústica, urbana

y pecuaria; la desamortización civil y eclesiástica ha producirlo tal fenómeno, de otra manora un mediano estaiista rechazaria estas cifras como apócrifas, aunque yo las doy por 10
que valen los datos administrativos, en los cuales solo se encuentra un límite al mínimum.De modo que no solo hay mas bienestar, sino mas necesidad de brazos por haberse aumentado las esplotaciones agrícolas: en cuanto á la población industrial sucede lo mismo:aSI las provincias del mediodía se alimentan con las emigraciones periódicas que les ofrecen jornaleros.

En vista de estos datos la consecuencia natural de la concurrencia simultánea de tantasobras. públicas ya á ser grave mal para la agricultura y para la industria que renacen. Eslo C5 Irremediable como la pcrturbacion que introducen las máquinas, la moda, ]a guerra)' los aranceles en la industria fabril principalmente; pero aparecen tras de esle daño otros
mayores, y sobre los cuales cabe alguna medida preventiva. .

Supongamos ya en campaña 40,000 trabajadores como mínimum: esta poblacion trasplantada, agrupada aqui y allá, va á pasar dos, tres, cuatro años en la vida licenciosa de los
campamentos, léjos de su familia, en contacto con los trabajadores que emigran, los cuales
por regla general son de las peores condiciones morales, sin mas educación que un trabajorudo. sin mas diversión que la cantina, encenagándose en todos los vicios de las asociaciones y sin ninguna de sus ventajas, que no pueden improvisarse en el campo. ¡Qué se puedeesperar de estas masas cuando dejen la pala y el pico!

. Hay mas, la escasez de brazos, el abandono de nuestros establecimientos penales ha movido á _las empresas á solicitar presidarios del ministerio de la Gobernacion, y este los hac?ncedld? con mas ó menos largueza. Los jornaleros honrados están revueltos durante eldia (y quien sabe si tambien se abrigarán bajo un mismo echo por la noche) con la escoriade la sociedad, aprenderán el arte del crímen, su lengua, y se familiarizarán con la idea dela pena: SI comparan solo hallarán una sombra de disciplina, y una degradacion que paraellos es nula, porque tienen como compañeros á los degradados!.¿No es esto realmente muy grave? No puede servir de prólogo á un sangriento dramaSOCial'?

.Que.l0 mediten los hombres de gobierno; si es que pueden apartar la vista de las mezq�mas 111 trigas de un gabinete y penetrar el terrible misterio de las grandes cuestiones Irabada� hoy en las entrañas mismas de la asociacion.
,'. que ha sondeado el abismo, el Principado que ha oido rugir al menstruo. comprenderá perfectamente po�q�]{� me preocupo de este asun to que parecerá aquí utópico.En 0:1 JUICIO los �hl1lstros de Gobernacion y Fomento deben meditar y proponer algunos medios : recomendar á las empresas cierto suave y beneficioso patronato que fomentaseel ahorro para que el jornalero saliese con una cantidad que le estimulase á establecerse yscgulr con mas ventajas su vida anterior, '

Decretar la completa. separacion de los presidarios y los trabajadores honrados, de dia yele noche, y la mas estfl�ta vigilancia y disciplina para los primeros.Reglamentar las. cant.ll1.as con un fin higienico y moral.
. Acon�eJar una disposiciou conYCl1lcnte de los trabajos para que puedan repartirse en vanas localidedes los obreros.

.

y lomar ol�as precauciones que nesitarian ser justificadas por mí, lo cual no permite IqlI}qole d9 estas iudicaciones'[igcrisimas. -
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;Brasl�, por ahora. con despertar lél atención, y ojalá no se pierdan nuestros eomUllCS y

desinteresados esfuerzos en estepunto. r '., ' .'

\:\ quehemos llegado tarde, ya que ¡lodrIllOS aprovecharnos (le; .las duras leCCiones �c
I� esprrie,ncia. vivamos precavidos y no ccundcmos el gérrnen que ha dado señales U� CXIS-

llr.-J. G. v S, I
• I

'

" _.0._ i.

TRIBUNAL CRIMINAL CENTRAL HE LONDRES.
Causa formada co�tra JVilliam Pahner=-Émxncnamumtos de Rugcley'.

AUDIE:SCIA DEL DlA 27 DE MAYO.

La fisonomía del acusado aparece ll�a'�quiIa é impasible. Durante el resúme!� hecho por
lord Campbell, Palmer no cesa de tomar apuntes, que hace entregar acto contüiuo a su de-
fensor. r

'

Lord CampbelI concluye su resúmcn despucs de haberse estcndido mucho al ocuparse
de las diversas declaraciones prestadas por los médicos en la causa El presidente pone <le
relieve la debilidad de la defensa del procesado acerca de ciertos cargos, y e�p('c¡almentG so

hre el deseo revelado por él, de que se enterrase cuanto antes el cadáver de Couk ; sobre la

desaparicion del Iibro donde se hallaban apuntadas las apuestas del difunto: sobre l.as ges.
tiones hechas con el Coroner, (que es el funcionario encargado por la autoridad

..

de invcsti

gar las causas de las muertes repentinas y violentas con asistencia precisa del cadávcr.) �' S�)
bre la [alta de cxplicacion satisfactoria del empleo de la estrignina comprada por su prop�a
mano. Lord Campbell manifiesta á los jurados, que en el caso de que duden de la culpabi
lidad de Palmer, tienen el deber moral de absolverlo pero que en el caso contrario, les
cumple condenar, recordando el juramento prestado al inaugurarse los debates.

El noble lord, cuya trémula ,'OZ revela su conmocion ,termina su resúmcn con estas

palabras: «[Quicra Dios inspiraros un justo veredicto!»
Lord Campbell añade á propósito de una observación hecha por M. Shee en favor del

procesado: •

«Recuerdo á los señores jurados, que para condenar es preciso que abriguen la convic
cion de que los síntomas especificados se enlazan con la suposicion de que Cook haya sido
envenenado con la estriguina, y de que esta sustancia haya sido administrada por el acu
sado.

Son las dos y 20 minutos. El jurado se retira á deliberar y no vuelve á entrar en el sa
Ion hasta las 4 menos 25 minutos. El acusado es conducido nuevamente á la barra, y apa-
rece tan tranquilo como al principio. ,

M. Straight dirige á los jurados la pregunta de costumbre: ¿ Os habéis puesto ya de
acuerdo para pronunciar vuestro veredicto? ¿ Hallais al acusado culpable ó no culpable?

El jefe del jurado contesta con voz entera: (Hallamos culpable al procesado.» l'
El Ugier hace la promulgacion ordinaria, y manda que se guarde 61 mas profundo si-

lencio ínterin se procede á la lectura de la sentencia de muerte. .

Los jueces se cubren en este momento. Lord Campbell dirigiéndose al procesado:« 'Yi
lliam Palmer, despues de una causa larga é imparcial, acabáis de ser declarado por vues
tros conciudadanos, culpable del delito de homicidio voluntario, y mis doctos compañeros,
que han seguido con tan viva ansiedad como yo el curso de estas actuaciones, aprueban
conmigo el veredicto pronunciado. La causa actual está acompañada de tales circunstancias
que engendran la duda de si este será vuestro primer crímcn.: ese es el secreto vuestro y el
de Dios !

»En lo que no cabe duda alguna es en que, gracias á una larga experiencia. os hahiais fa
miliar.zado por completo con los medios de causar la muerte; en expiacion de este crímen
os toca sufrirla ahora. No esperéis gracia alguna ni misericordia sobre la tierra; pero rogad
al cielo que os perdone. Sometido al fallo de este Tribunal á instancia vuestra y en virtud
de un decreto del Parlamento, tenemos el derecho de disponer que vuestra ejecución se veri
fique ó en la plaza de esta cárcel ó en el condado mismodonde habéis perpetrado. el delito.

»En aten�,ion al ejef!lplo pú.blic;> creernos convc.niente que ,la justicia s,e cumpla en el
condado de Stafford , y yo me lisonjeo de que semejante espectáculo apartara á alaunos de
la senda del crimen y demostrará, q�lC por mucho art� é inteligencia que se qesplegue á fin
de conseguirla oc.ultac!on d? un delito, y p,or muy activos y secretos que sean eiertos, vene
nos, la pf()V¡d,encl� ha qucrido , para reó,t�l'1�a(1 ele los hombres, que haya medios para sor-

prender y descubrir los vesngios de semejantes venrllos.,' ,'..

'

»Yo os excito de nuevo á prep<J.raros para recibir cl ternble castig», qú'e la JU5tici� I;'ü-

--------------------------------
_.. - -- - - - - - - - -- - _.
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mana os ha impuesto. XI) trato de desgarrar vuestra alma recordándoos Jos detalles del hor...
irble'suplicic que JS'aO"uál�da; me limitare tan solo á pronunciar vuestra se.ntencia de muer
te, e.to es, á maníreslt�r que vais á ser trasladado desde la cárcel .que ahora oc�pais á la de
Xew;5ate, para ser conducido desde este punto, con la correspondiente escolta a Stafford, y
desde all í ú la plaza de la .. ejecuciones, en la que sereis ahorcado ¡Quiera el Señor tener
misericordia de vuestra alma! Terminado el suplicio, vuestro cadáver será enterrado en la

,

cárcel misma de donde sereis extraido para la ejecucion.»
Palmer escucha sin conmorverse esta sentencia. Se levanta un momento, como si fuese á

hacer algunas o!Jservacirnes, pero sus labios no pronuncian una sola palabra. Acto conti
nuo, sin perder su tranquilidad, se vuelve para salir de la sala de Audiencia.

Infinidad de curiosos esperaban en los corredores del edificio el resultado de la vista.
Lord Campbell, antes de levantar lá sesion , dá las gracias al jurado y á los dos agentes

que h�bian.h�cho guardar tan bien el órden dur�nte los debates. (Sun.)

Aunque parezca muy extraordinario este suceso, en vista del perspicuo resúmcn de lord
Campbell y sus conclusiones aterradoras para el condenado, 'ViIliam Palrner conserva su

serenidad y entereza. Nada indica en él la menor inquietud y ha visto sin alterarse á su

hermano Jorge y á su defensor M. John Smith de Birmingham.
Su hermano Jorge se hallaba por el contrario muy. conmovido y lloraba amargamente,

por lo que Williarn le dijo en tono risueño: « Vamos Jorge, un poco de valor y mas firme
za. Encima de nosotros hay un Dios que sabrá hacerme justicia. Soy inocente del crfrncn
que se me imputa; esta declaración debe servirte de consuelo, así como á mi madre y á mis
hijos. Fia en mi palabra, pues que jamás te he engañado, y sabe que por muy culpable que
sea en otros terrenos, jamás ha entrado en mi mente el pensamiento de matar á nadie.»-Y
dándole con la mano en el hombro, añadió: «Duerme con la misma tranquilidad que lo haré
,"O, después de tomar una buena taza de té y comerme media libra de beefteak, Dí á mi ma
dre y á mis �ijos que las .d�claraciones de Newton y de MiIl son falsas, y que miro el sepu 1-
ero con la misma tranquilidad que el lecho.»

Dichas estas palabras, Palmer estrechó la mano á los dos y pidió noticias de sus hijos.
«Decid Ú 'Villy que su padre. ha sufrido mucho en este mundo, y que la mas leve pena que
ha sentido, es la de la acusacron que se ha hecho pesar sobre él. Buenas noches y que Dios
os bendiga, concediéndoos la tranquilidad de que yo disfruto. Nada de abatimiento. La de
claracion de Serry Smith no ha sido lo que debía.» Entonces se despidió de su hermano y
del defensor, menos agitado que ellos. (Morning Chronicle.)

De la Cr6nica de Nueva York del 7 de mayo tomamos lo siguiente:
Segun una comunicacion dirigida por el Departamento de Marina á Mr, W. H. Davidge

de Nueva York, ya se ha dado órden para que la fragata de guerra Cyane, que se supone
debe estar en San Juan de Nicaragua, pase inmediatamente á Colon (Aspinwll). Al mismo
punto se ha enviado tarnhien el vapor Fulton, que estaba en Pensacola y al cual se .ha da
rlo el aviso por telégrafo. La Tt. Mary es probable que se halle actualmente en Panamá, y
se han enviado instrucciones á su comandante para que permanezca allí todo el tiempo
que Jos intereses americanos exijan la presencia de un buque de guerra en aquellas aguas.

Horrible y desconsolador es el cuadro que presentan los infelises habitantes de las
islas de Cabo Verde, affigidos por el hambre y la miseria. Esta espantosa desgracia se hacia
sentir aun con mas intensidad en San Antonio, San Vicente y San Nicolás. Durante tres
años consecutivos han faltado del todo las cosechas de granos en aquel pais, de su yo pobre
y oidos los esfuerzos del pueblo, ayudados por la activa caridad del digno Gobernador de
aquellas islas, han sido insfructuosos para impedir el progreso de la miseria y la muerte de
millares de habitant� por inanicion y falta de alimiento. Se calcula que en los seis meses,
desde 1.0 dejulio hasta fines de diciembre de este año, habrán de morir de hambre mas de
veinte mil personas, á menos que la caridad de otros paises envíe á toda prisa á aquellas
playas las provisiones necesarias, para esperar entretanto el fruto de la cosecha que debe
recogerse en diciembre próximo. De Tenerife, de Lisboa y de Madera ya se habia acudido
ro algun modo al alivio de los míseros hambrientos de las islas de Cabo Verde; pero todo
e-to no es bastante y se requieren todavía para lo que queda de este año como veinte 6
veinte y cinco carg�mentos de provisiones. Es de esperar que el llamamiento que ha hecho
la prensa de esta ciudad, y la de otras de la Union, á la caridad de sus conciudadanos no

será esteríl, }' que .una necesidad ta� urgente de unas poblaciones desgraciadas será socor
rida por la liberalidad de sus semejantes que se hallan en la holganza y la riqueza. Este
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es sin �JII()a el mejor empleo que pueden hAN" dela ahundancla con que el Ciclo se hn dig
nado Iavorecerles.

In: L\ DEI. 10 UF, MAYO.
El llam nnionto hecho por la prensa ú los scntimiéutus de humanidad de h,s hahilallle:;

He Nucva-Yurk, en favor de los desgraciados ne Caho Verde. 11(1 �l!rá sin duda íntructuosu.
Ya se han principiado ú celebrar reuniones. ('.011 objeto de aciidir al 50(.'01 ... 0 de ,aquello; ill
felices. El sello!' cónsul general de Portugal en Sllera-York, convocó á sus cunqmniotns en

la larde del mártcs 5, y después de haberles cspucsto el mísero estado (le los hamln-icntos de
Cabo Verde, propuso que se nombrase una cnmision tic cinco individuos , encargada de rc

coger los fonrlos do una suscripcion , para alivio ele aquellos hahitantcs ; por su parle, ade
más de la suma cun que personalmente pensaba contri huir , ofreció, [t nombre de la casa de
comercio de que es socio, fletar por su cuenta, y libre ele todo gasto, un buque en NlIera
York, para el acarreo de las provisiones que se pudiesen recoger con los productos de la

suscripción. Los cinco individuos para la comision propuesta, fueron elegidos en el act».
recayendo este honorífico nombramiento en los señores De la Figanerc , cónsul general,
ltcis, De Gonva Leal, De Almeida y Fcrreira. Entre los que se hallaban presentes á la rcu

nion, se recogieron ya en aquella misma tarde como unos 2,18;) duros. Se ha procedido ya
{L fletar inmediatamente un buque, segun el ofrecimiento hecho por el señor cónsul. Se
dice que la Cámara de Comercio de Nueva-York, lomará también activas disposiciones, en
socorro de los infelices de Cabo Verde.
-Escriben de Baltimore con fccha 8, quc por un buque llegado de Colon (Ac;pinwall), se

habían recibido noticias del istmo hasta el 2� del pasado. Todo scguia tranquilo en Pana
má. La corbeta de guerra dc los Estados-Unidos Sto Mary, hahia entrado en aquel puerto,
y su comandante había pedido inmediatameute csplicacioncs sobre las causas de los sucesos

del 15. Parece que la correspondencia entablada entre dicho comandante J el gobernador de
Panamá tenia un. carácter algo violento.

Noticia de los fallecidos el día 31 de mayo de 1856.
Casados» Viudos» Solteros 1 Niños 4 Abortos»
Casadas 4 Viudas» Solteras 1 Niñas 3

Nacidos: Varones 13 Hembras 10

REMITIDO.
El lúnes último tuvo lugar la proccsion que anualmente celebra la parroquial iglesia de

San Miguel del Puerto, cuyo pendon principal se hallaba á cargo del Excmo. Sr. Capitán gc
neral del Principado como á patrono de aquella iglesia y señor elc la Barceloncta, títulos á
)05 cuales nuestras primeras autoridades militares corresponden siemprc, mostrando sinpu
lar interés por la suerte de aquel hermoso barrio y sus habitantes. En nombre del Excelcn
tísino Señor don Juan Zapatero llev6 el pendón don Antonio Miguel Romero, comandante
del escuadrón acuartelado en la Barceloneta. El acompaíiamiento fué lucido como debia
esperarse de la importancia y simpatías con que cuenta cl general Zapatero ; lucimiento de
que participaron asimismo el pendon confiado al segundo Comandante de Marina don José
Miranda y Luna. El acompañamiento sin embargo que llamó mas la atención fué el con

fiado á los señores Capitanes del primer batallon de Milicia nacional, don Gayetauo
Gely y don Juan Gamot, los cuales con la clelicadeza que sobremanera les honra, cedieron
á su digno Comandante don Tomás María Quintana. Llegamos á contar mas de 280 hachas,
siendo de notar y aplaudir cl marcial continente de los acompañantes á este pendon, indi
viduos todos de la Milicia nacional y favorecidos por otros compañeros de armas del propio
cuerpo quc constantemente durante la carrera ni un solo punto se olvidaron de la impor
tancia del sublime acto á que asistian, mereciendo los mas cumplidos elogios del vecindario
todo y del inmenso gentío de la capital que lo presenciaba, tributándoles por este concepto
las mas cordiales felicitaciones.

Las calles dc la población estaban lujosamente colgadas, ondeando en cuasi toda la car
rera vistosas banderas nacionales y estrangeras, y al aparecer S. D. l\I. en la calle Nacional
los buques dc guerra surtos en el puerto saludaron con ':lna salv e de hUllor al Rey de Re
yes que llevado en magcst?OSO triunfo rec.��Ja la? adoraciones de un pueblo religiosamente
prosternado. Barcelona 28 de mayo de 1806,-X.

BAHCELONESES.
'

,

Los rumores que ?al: corrido acerca de la carestía' de cereales, �: la nltcracioii que ha su
frido el píln en estos últimos dias, han llamado scnalllCllle la ¡ÜCIll'IOn de vuestra �tllnicip" ..



4403
lidad, la que en union del Excmo. Sr. Gobernador civil, se ha ocuparlo con el interés que
reclama el tan vital asunto: y tiene la satisfaccion de manifestar que atendidos los datos que
se ha proporcionado, no debeis abrigar el menor temor de que hasta la próxima cosecha fal-

.te en el mercado este artículo de primera necesidad. como ni tampoco sufra mayor aumento
.

en el precio, antes mas bien espera este Ayuntamiento que esperimentará disminucion, y
tal es su convencimiento que si desgraciadamente saliesen fallidas sus esperanzas, dá ]a se

guridad, ele que hasta llegar á aquella época no se pagará el pan á mayor precio del que es

tá hoy día. Barcelona 31 de mayo de 1856.
1.0s Alcaldes.-Josef de Molins y Negre, José María de Freixas, Antonio Boada, Joa

quin Pesquér, Gabriel Martí, Juan Miralles.-Regidores.-Antonio Baltá, Jacinto Barran,
Manuel Pinos, Pelayo de Camps, Antonio Flotats, Jaime Ferrer y Roca, José Baiges. José
Yidal y Pous, Estéban Monjo! Jacinto Casas y Colomér, Jaime Lacoma, Cayctano Almi

rall, Juan Claras6, Juan Bautista Carreras, José Buxareu.-Síndico.-José de Jesús Puig.
-José de Llanza, secretario habilitado. •. .

•

Anuneio� judici,ales. '

De parte del seiior D. Facundo Cortadellas, juez de primera instancia de la presente villa de
Tnrrasa y su partido, y en virtud de lo por S. S. dispuesto con auto del dia de ayer, dado en mé
riloS de las diligencias de cumplimiento de la Real sentencia proferida por la Excma. Sal;! pri
mera de la Audiencia de este territorio, publicada en cinco de los corrientes, en la causa crimi

nal formada contra Jaime Sans y Ramon Farigle alias Barbero, por sospechas de robo de diez á

doce duros: se dice y manda al referido Ramon Farigle, cuyo paradero se ignora, que dentro el
término de seis días se presente en este juzgado á fin de notlñcarle personalmente la espresada
Real sentencia; bajo apercibimiento que no veriflcándolo, se procederá á lo que en derecho cor

responda. Dado en la villa de Tarrasu á veinte y seis de mayo de mil ochocientos cincuenta y
seis.-Facundo Cortadellas.-Por mandado del señor juez, Juan Daura , escribano. 2
-D. Francisco de la Rosa y Castellon, caballero con cruz y placa de la militar órden de San

Hermenegildo, condecorado con la cruz de Talavera y otras por acciones de guerra, brigadier de
la Armada, Y comandante militar de Marina del Tercio y provincia de Barcelona, etc., etc.-Por
el presente segundo pregon y edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Marco y Estelles , inscrito
en la lista de jóvenes de la matrícula del Grao de Valencia, para que dentro el término de nueve

días contaderos desde la publicacion del presente en adelante en el Boletín oficial de la provin
cia y Diari0s de avisos de ostacapita l, se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de
esta ciudad, á fin de recibírsele la oportnna indagatoria en méritos de la causa criminal que se

está sicuíendo en el juzgado de esta comandancia, sobre sustracción de dinero de la cámara del
I aud J6rell' Francisco, su patron Ramon Sans, bajo apercibimiento que, no presentándose, se con
tinuará dicha causa en ausencia y rebeldía, haciéndosele las notificaciones en estrados y parán
dole el perjuicio que haya lugar. Barcelona á treinta de mayo de mil ochocientos cincuenta y
seis.-Francisc0 de la Rosa.-Por dlsposicíon de su señoría, José Romeu Ballester, escribano. 2
-En virtud de lo acordado por el Sr. D. Grcgorio Alvarez, juez de primera instancia del d is
trito de San Beltran de esta ciudad, en méritos de la causa criminal que se instruye sobre robo·
de dinero, ejecutado en la fonda de la «Parra», situada en la calle del Hospital de la misma; Se
dice y manda ú todos los sugetos que llegaron ú este puerto el dia cuatro del corriente mes en el

vapor Pclayo, sobre cubierta de él, que se presenten dentro de tercero dia, para prestar cierta
(Ieclaracion, en la casa habitacion de S. S., que la tiene en la calle de los Baños nuevos, núm. 8,
piso CU3�lO; bajo apel'�ibimienlo de lo qu� haya lugar. Barcelona treinta de mayo de mil ocho-
cientos eincuenta y scís.i--José Gros, escribano. 3
-D. Gregorio Alvarez , juez de primera instanci del distrito de S. Beltrán de esta ciudad.-Por

f'1 presente primer edicto y pregon, cito, llamo y emplazo á Olegario Galzurina, que procedente
de Cád iz , segun se supone, llegó á este puerto en el vapor Pelayo, el dia cuatro del actual, para
que dentro d� nueve flia.s se presente de r�ja� á dentro en la.s Cárceles nacionale� de esta ciudad,
[1 fin de ser nulo e.i méritos de la causa criminal que se le SIgue, sobre robo de dinero, á Ciriaco
Deluqne, ('i)Tll"tido el día catorce del propio mes, en la fonda de la Parra, situada en la calle del
Hospital de la misrun ; apercibiéndole que de no verificarlo se sustanciará en rebeldía y se en

tenderán con lo i e -trado s del juzgado las notificaciones y demás diligencias que le conciernan

y le parará el p o rju ir io que hubiere lugar. Barcelona treinta de mayo de mil ochocientos cin:
cuenta � scis.-Gregorio Alvarez.-Por su mandado, José Gros, escribano. 9

· jfl.n�in�lo5 ofi�i&leg.
Administracíon general tic Loterías nacionales.-Primitiya.-Ellúnes 2 del actual se cierra

la admision de jugadas para la estraccion que ha de celebrarse en Madrid el 9 del mismo. Bar-
celona 'l ." de junio de 18;Jo.-Francisco Bofill. 8
-Administraríon de la Aduana deBarcelona.-EI martes 3 de junio próximo, {¡ las doce día,
en 1.'1 a lmarcn de comísos de, esta Aduana, tendrá lugar el acto de venta en púhlicn subastn de
Jo., géneros '111(' se esprcsnn a continuacion :
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• 72{) varas merinos [113 r.::. \llla.-R/I¡2 irl. c,'lt'hemil' rle ��I'o('i;'l [1 ti '112 rs. 'lArn.-Gt docenas
l�ajilns (.h� hetun pftl\1l cl"i�allndú 'l\ .,. '1¡:!'i"S. ·(joccnu.-15,lihras té íl diez r 5{�;S rs, Hlim. lI:ircclonn
�)de'nl:lr(),1�1�j.-Jl1linn.s.,U;tIlO�;,-) ,'c .-- I

- "
-

. .

-Sodl'dad ruiucr.i ((J..� Socunida». E;;;ploturion de la.mina Si,.n.-�e I'OIl\'OC..'l jU!ltn general para
tra tnr asuntos ml1y,-illterl.'salltes para l'on'tiulIill' y :IcliYar Sil r,spll'lacioll, v tCllilr[t Ilíg:lI' el dio r.
dul siguieut« juuib�fl 'Ias'$�i.;; ¡ir, 5:11 't:trílc,� en rasn SIIIP¡'csidl'fllé'c1I'l11 l�l':írirfs'l'O IIlfr ·),' Bt',I(IIICll1,
nam liJa (�e ��In)o:;(:, ,11 �IIÚ,; t:W,l ;CU!lI'!Ó (liíll ti p,) 1. na r(�(� 10l1n :10 I(I� .'�l¡i ):'� de 1 &'SO.-'P. 11. ,'el S. P.
JU:l1l ROV1l'a, sccretaríc. �.. • t - ¡ .

'
, - - �j .

,

•
-Cami\¡o dc-hlerro ilel·Ccnfro.-La Junta de gobinrno, (m virtud ¡f('¡ lo prevenido cu'el artículo
19 de los Estatutos, ha acordado -e celchre junta �ell(�,al dc ,:Jr.ciollistas f:S'Il'nqqli11i!l iá 01 di,l 2:!
de [uniu.prévimo, fl' 1:15 'once de la lllaijana" ,en la )�stal:ioll de es(_., ü¿¡pital, plIt'a l,�atar de la IH'Ü
longucinn !lr,1 camino de hierro de �lurl(lrcll [1 'Reus. En Sil consecueucta, los scuórcs ú,·tifJlli:;
líl� ton dcrc-ho de nsistencin , se ser- irán vasar á la oflcinn ele la Soeieda ..1. sítuada el) die'bü Es
tacion, desde (!I (!i,� 1(i JI 2,t, ú,(in QC l;eCySCr la corre�pol�dielltc liap.cl,r.lll 1Ie. cntj'?i!a._:narr.clOIl:l
�H de .mayo de 1�)�.-:-POI' acuerdo de In Junta 'de gobierno, cJQSc Mcstl'e y. <";l1l)allc5.,- sCCrc-
erelano.·

• , -

,.
s ;"

• .�
---.:1�:lJnino de hierro dr-l.Ccntro.s--La JUlI!:t f1c·gobierno,:'dc conformidad con lo prevenidoen 105
articules fl '! 1 J de los Estatuto:;, 1111 acordarlo hacer efectivo pnra el resto del rlivirlcndo el 10
por ciento del capüal ser-ial. A cstc-Iin, lus sciiorc« aecionj�t�L" se servir':l veriücnr el pago ':01'
rospoud icnte ('11 la oflcina d(� la Sociedad, situada en In E"tllcion de cstu "apilal, desde l'1!lb�)
al H'dr,1 próximo mes de junio, de diez de la maiiana ft la una 11(' I;i tarde. n:lr('(',IOllll al 51e ma-
yo dc·181ü.-POI"¡¡C·uCl'i]o'dr. la 'Junta de gobierno, José :.llcstl'e y Cubniics , serretnrio. 41 .

-Coml)/liífa c11alanac�cncral de Crédito.-Se,w¡sn ÍI los tenedores rle.lns esquelas suscrírns por
D:Gaudcncio 11asó y Pascuut, para cl.cnnue de ellns con títulos provisionnles. Para el efecto se

servirán acudir al despacho del mcncíonado señor, de I:¡; 0,::110 ú las once ele la maiian», Ilfil" el
órdcn xiguiente : Los tcncdorcs.duü á 10 acciones, los dias 2 y :3 del próximo junio: los de ,t; fl
:�o, 103 dins 4 ''¡!i; y los de 2:> arribu , los siguientes dias : (j y .7.-S� a,tiril'1 te que no se harA el
caugc ele lnsexquclns que no se presenten en debida forma. Jlarcolonn 31 de mayo de 1S:,j(j.-G.
�Iasó y Pascual, cncnrgnrlo por cJ:Comité.· , " ,_, !:
·-Consolato genera le di·S.1\I. Sarda in Barue llona.s--J sudd iti sardi dorniviliat¡ o transeunt¡
SOllO invitnti 11 presentars i in questo consolato geHcrale per essere informali'd; ulla dispfI:iziúne
di S. E. il Gobernal�re chile úella pl'o\incia. narcellona 30 maggio 18JG.-Il console, G. S;¡gas.

Xo liaí)iendo po"d¡do verificarse el jueves pa<>ado la procesion 'del Corpus en la iglesia de
la Providencia de la"villa de,Gracia, se verificará (..,i el tiempo In permite) hoy domingo con

permiso de la Autoridad competente, principiando á salil; á las cuatro $le la larde, y siguien-
do el cur,;o anunciado ya para el día proyectado.

.
.

, '

!Porte l'eHg·io!ia..
.

" J.a Cofradía e1el Purísimo Corazon elc María, erigida en el antiguo templo de San Aligllel, da
r;1 fin hoy al ejercido del Mes de María, celcbrúndo .. e la si�uiente funGian: A las siete de la ma

ña11'l, habrú Comunion gencral con plútica preparatoria: ú las doce se hará la consagracioll del
,fe" de m�yo, habiendo sCrmon que dirú el Rdo. D. Antonio !)erramon. A las sir.ll' de la 'lllrde,
de!iipnes <.Irl �anto Rosario. se repetirá la consagracion, de�pues prcdicarú. el Rdo. D. José SoLt,
t'ont:lúyélluosc con,eJ.pe�amaI103 [¡.j" '{¡rgen. l' •

.

'.'
- Hoy, primer domingo de mcs, la Aso�inr.ion de 2a Caridad Cristiana tendrá en la iglesia par-
ror¡uinl ele San Jaime,':, las siete y"cuarto de la manana, COlllunio'n general con plilti,'[ prcpala-
torj¡:, ) por la tarde, [\ las orho, los ejercicios de ('ostumhre.

.

En la iglesia de Nu� .. ll'a Señora de la Providencia, <le ,la "i!la de Graeia, !'c celebra. ho}" la
funcíon del Sagrado Corazon de .Te5us, con oficio solemne ú" las diez J sermon qttc hal[1 el
Ilr. D. Pedro Martir Pujal, Pbro. Por la tarde, en atencion á la solemne procesion que debe (e
lebrtll"se en dicha iglesia, se suspenden los demús ejere.ido5 y el sermon; verificandose no olJ�
tante, al haber entl'lldo la pl'oce,;ion, la condusion del )les eJe �laría.

La Apostólica y Real Congl'egacion (Jel Santo Cristo �Ie la·Agonía ,fundada en la iglesia elr
Agonizantes, cclebrar;� ú las siete 'd� esJ� tarde, sus pi¡]dl)so� ejercidos e:;piritua!es, con-espo�i-
tio.! lle Su Di\ ina Majestad. '- •

D. PEDRO. CODINA Y !IAS,
;-" . FA.LLECIO!! � (E. P. p.) .

'
,

Su .. hijos, hijos polítiros, i1iftos y hermanos y "Ibacea .. , suj)lican ú ,sus'amigos, que por de,,
cuid') inyoluntario no hubiesen recjbi�io esqu�la d� comite, .selsirran' .'liiistir á �os funerale .. que
para de"canso or su alma, sr telchraran el martes 3 del t'ol'rJelltc: en la parrogllla de Santa María

. de\ 1\1:1 r. I • ,"�. ,

.

t
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Afl'SO AL, CO)ILERCIO.
La aceptación que ha merecido el Boletin de Comercio, en marca holandesa, que con el

título de «Corre�pon<lencia de Barcelona» publicamos hace siete mescs.s-el dia anterior á
la salida del correo para Ultramar, via de Lisboa-nos ha movido {t aumentarlo en setenta
precios de otros tantos artículos en venta en esta plata, y con la cotizacion de los fondos púhlicos y principales acciones de sociedades anónimas, complaciendo en esta parte á varios
señores comerciantes que se nos han acercado á este objeto. Además, en \'('� de la cotización
por reales y céntimos que hemos seguido hasta aquí, ponemos pesos fuertes y milésimos eh
la confianza de ofrecer mas comod idad y .. 1 mismo tiempo interés al comercio en �eneral.Como nuestro objeto no ha sido fundar una especulacion, no nos hemos pararlo en el au
mento de gastos que la reforma nos ha acarreado. Habrá dos clases de papel. uno muy del
gado para remttir , y otro de mas consistencia para guardar. Mañana, 2 de junio, á las d05
de la Larde, se publicará en la imprenta de este Diario segun ,�ostumbre. y con dicho nú
mero verá el comercie si el aumento y variacion que aparece satisface ó no mejor sus in-
tercse5. 1

ACEI'fUNAS SEVI�LLANASo
Acaba de recibirse una nueva partida de tonelitos de las superiores, llamadas «gordaleede la Ilcina»: véndense á 81's. uno, en la calle de Basea, l�m. 23 bis, almacén. 1

, -

LOS SECRETOS, INTRIGAS,
y MISTERIOS DE LOS CONVENTOS.

tos scíiores suscritorcs que pasaban á recoger las entregas de dicha obra á la imprentadel Siglo XIX, Rambla del Centro, n. o 29, deberán hacerlo en adelante á la librería del se
ñor Manoro. plaza del Teatro, núm. 7, donde continúa abierta la suscripcion de esta inte-
resante obra. 9

SOMDRERERIA ,DEL BEGOMIR.
En la calle del Regomin , núm. 18, tienda, se hallará constantemente un nuevo y hnliante surtido de sombreros de un permanente negro, á los precios de :14, 28, 32,36. q(}.50 Y 60 reales: abonando por el viejo 10, 12 y 1!� reales. 5

Eli ARJFfMOIIETRO, :

() �E.llIARAYILLOSO I�STR l':\m�TO, QUE REDt:CE u ARlnIEl'ICA. A ux :m:RO P..lSATIElUPO.
Se venden el instrnmento , la instrucción en la librería de Ginesta. callo de Jaime I..

.

.

,número 3.
12

AVISO' l\lJOS SASTRES.
Se de�('a cncontrnr un sastre ó un tendero que pueda encargarse de un dcpósilo de palel,)", rhaquetas. � pantalones para verano, á precios sumamente baratos. Dirig'il';;c á la fá ..hrica de los scñorc- Bouvier y compañía 1 ('H 11(' del Conde del Asalto In.

o 97. 5



IBAÑOS DE ,ÁG1J1 D)� )(1\1&,
ANT!iGI7A O\SA hE SOLElt'EN LA nAnCEI..O�H·;TA.

,
.

.

Ln propietaria (I� r:;le acreditado establecimiento. único en S;l r.1ase>n)(�he (t abrirle al

puhlico desde el primero de junio. ,�() uhstante las aprociablcs mejoras _tIc que ,ha sido oh ..

jeto, y <k que podrán enterarse cualesquicru.porsonas que se digll('1l visitarlu , �tJnque sea

'por méra curiosidad, ha hecho este afll) una notable rebaja de precios, PQl' permitirlo así el
gran número de baños de que puede disponer.

.

PRECIO DE LOS n.rFios.
,

.. ,1 ••

• Un baMu.· "

< POt' abono sle ti torjeta«, .

En, pila de mármol. .. .
.' fj, rs. En nila de mánnol. .. , " !¡. rs.

,

.En itI. de azule.jo,;.. . , . . . 4» En 11}. de azulejos. . . . � . � :1);
Desde el espresado dia, y empezando á las seis de la maiiana , saklrú rada hora 11'1 óm

nibus de la f.llaza de San Scbastian , ex:i�iendo por asiento de ida' y .vuelta un real. ]),:11lr0
de breves días saldrá otro cada hora dc la plaza del Teatro.... JI

•

O

BAÑOS DE AGUll DR MAR' EN VISTA ALEGRE.
CALLE DE MINA, N, 4, FRENTE tA PUERTA DE SANTA MADROXA.

Este establecimiento ,que tanto favorece á la comodidad de sus muchos concurren

tl't; en poderse bañar en pilas de mármol, á cualquier hora, dentro de la misma' ciudad, y
co� la sa�jsf��cjon de probar que el agua. C3 igual á la del llla!" como cI.msta del an!tl¡�i., (Jll.C
esta de manifiesto en el salon de su proprn casa, cuya opcracron practicaren el aUO prO�I
mo pasado los distinguidos profesores de química señores D. Jasé Honra y D. José Oriol
Ronquillo ,resolviendo ser igual á la que el inar trae consigo, .

Desde 1.0 de junio quedará aaierto para el público desde las cinco de la mañana hasta
la.6 cz de la noche. Los precios son los mismos,

Un abono con ropa, !H 1'3.; J sin ella, �8 rs.
Un taño con id., ti rs.: y sin id., 1" rs
l .. as tarjetas sirven hasta eJ último día del presente año.

s •

, O

SUBAsrrA '-PllRA' u ICONsrfRU�CION 'DE CAPOT.I�8.
Para la construcción de una partida eonsiderable de capotes para tropa de caballería,

arreclados al modelo é instrucciones que se pondrán de manifiesto , se admitirán proposi
cronr-s, desde las 10 de la mañana hasta las 'lo de la tarde, en el primer piso del núm. 64 de
la c-ille Ancha, el lúnes J mártes :J y 3 del actual. 5

BUAR DE S1STRERU, C1LLE DE- TE�IPL;\mOS,
, iY�'lEmATO A 'tAS CUATRO ESQUI�AS DE BELI ..AFU�AI, N.O D.

-!._ r, "

I I�; t I
I

-'

lo

�En dicho establecimiento se encontrará un elegante surtido de Ievttas negr:y, 'y de color,
desde 1�O rs. una Ú 32ff: pantaloncs'uczros y de color. desde G� rs. uno. precios interrne
dios, á 100 rs.: Iraques, l��vis\lth. chalecos, chaquetas y muchos otros artículos de novedad
con economía, Jo gllc avisainos á nuestros favorecedores, scguros'de que quedarán entera ...

mente complacidos. i'
'

5
, .

•
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BETUN: r BARNIZ DIDROF:UGO ,PERFECCIONADO.
,
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.

,.' XU�YA CO){POSICION DE ASFALTO.
,

.;'
Los TIlas sólidos y oconémicos conocidos hasta hoy día para los terrados, privándolos. de

goteras, para preservar Ias paredes de la humedad, para buques, maquinaria, maderas, me
tales, cmhalagcs de tela 6 papel, etc. etc. En los prospectos que se reparten gratis se esplican
los escelentes efectos y fácil aplicacion de dichos productos. Los pedidos se dirigirán á los
señores D. Félix Urgellés é hijo, del comercio, calle de Gignás, núm. 3'i-. '

,
12

n
•

... ,¡
�

iXEllrolij. EL PROFESOR DE IDIOiUA FRANCES QUE
MANUAL PRI.n�ICA.nLE, PAR� LOS QUE seJ�a anul�1�i�cJ� p.Ol' l�l�di,o de",carteles;}o en

entran en el ministerio parroquial, por don �e en t es a c. BC? �l.e_es, segun �l d�s(irrollo
Fran ;-;('0 l>¡iflcl y Alill'con; 1 .; 1.0• Se vende l��ele�tual �,�l mdIYIdu�, '! lo a,ns-ara e? I�ii
á 2� reales en la iibrería de Ccrdá plaza del l)llmelll�IecLlones, no creyéndose que pOI eso

A rrel
' '8 el estudio sea mas pesado. La matrrcula queda

_ �e •

abierta el día de hoy mañaua, en la calle del
.'rUATADO. CO)IP�ETo. DE. :ENAGEXA- Hospital, fonda del Ode�n: pagindose 20 reales

Clones mentales, constdcradas bajo su aspecto adelantado .. al mes en catedra. 11
médi�o. higiénic� y médico legal,. escrito p�r SE TOMARAN A DEDITORIO UNOS 3000Esquirol, traducida por Monasterio; 2.u edi-

.'

-' ." '-, !.'
don ilustrada con grabados enel testo, revisa- duros, d.a�,do �n hl�ot�ca una cdJa en e�ta,cll��
da, refundida y adicíonada al nivel de los co- da�, la')�uul produce ce renta 4aO 9u,ro;, IIqUl
nacimientos actuales por el Dr. D. Pedro lUa- dos al <-�? Dará razon�. �l�an �1aILy, plaza
ta, catedrático de Medicina legal y Toxicología del Bue,buceso, n. 3, pl�O "". �
en la Unhcrsiuí}d Central. Se "ende á 24 rs.

G T Il\lJli711ID 'O Srfbti�a y 28 pasta en las librerías de Piferrcr y flH n.rl _l� DE e 'NSULTACerda, pl(1z'l del Ángel. 8
Calle del pasaje ale l V" 101 t

'

r I u u a lrelO:l. n. u. en I'e-
POESIAS BE DOl\:A GERTUrDIS GO;'IEZ suelo, cerca de la Pescadcrra ce la plaza de

de Avcf la ncda: dos tornos en un elegante YO- San José.
. . . .lúmcn en 4.°. con el retrato de 11 autorn y 5U Este gabinete, bajo la direccion de dos Iacul

biografta escrita por D. Nicorncdes Pastor Diaz. tativos, ofrece ya varias y numerosas curacio
Se venden los últimos ejemplares que res- nes de enfermedades agudas: secretas y cróni
tvn de la edicioa, en la librería de Piterrer cas, como afecciones de los ojos, sordera, pará-
plazu del Angel, á 20 1'5. 4

'

lisis, epilepsia (mal de San Pau ) y toda clase
,

. '" de convulsiones; de enfermedades de las muje-,�V¡§O�. res como. histérico, opilaclon , flujo blanco,SE TO;)IARAN A DEBITORI0 SOBRE etc. Por último, de enfermedades de la boca
dos mil' duros, dando en hipoteca por valor de como Iluxion, escorbuto. difirultad de la den":
veinte [¡ tre iut 1 mil duros. Darán razon en la ticion, quitándose también el dolor de muelascullc de .E!isahels. n.18., tienda. 4 mas rebetdc.siu necesidad de la estrncciou. Se
LA l)vBLACW�, COH.PORACION O ES- admiten con�ul:;¡s de diez á doce de la maña-

tablcchnicnto públi 'o que 'necesite un maes- na,J de des a cmco de la tarde. 4
tro de qrnruátlcn latina con su correspondiente EL ESTABLECIMIENTO Di� JAIME PLA
titulo pura el curso que debe empezar en 1.° nos, calle de San Pablo se ha trasladado áde scüemhre próximo: informará de sus cual i- la c<llle den UObudor, n. '33. piso 2.0• 6
d"dc� el -eiior dh cctor de la escuela Normal de , , '"la provínria don Orlon FOllOIl, que vive en la CON LAS C9_NpICI�NE� QUE, ,E _CON-
Rarnhla de Cannletas, núm. 13, j.iso 3.0, y el ve�lga� se adl�H�lril un joven de 17 a 18.anos de
dueño Jcl e-tablecimíento de instruccion don ed,ld., que quiera concluir el aprendlz�ge di
Juan So:[" que vive en la calle del Conde del carplnt�ro, y que tenga uno Ó �o� anos de
A�alto. núm S7' advirtiendo que dicho macs- aprendizugc, que sepa algo de eSCrIbIr � tenga
tro concluye a c'ontral:\ de dirüa ensciianzu de QUIen, le abone. Dara l'llZO� el I�1emo�ahsta de
3 años euj ul o.próximo en la poblacion en que

la caLe de} Duque de la Vlc10nu, n . ..,. 4
vire. J'

•

,

1. BAÑOS RUSOS y ORIENTALES. SEGUN
L,\ FABRICA DE GUA1\TES y :MANGUI

tCrÍll que e�taua eS1;l(>lctidíl en la Rambla del
Centro, n. 21. se hl1 trllsladado á la calle Idel
Duque de la Yi('.toria. tienda, n.o 27, frente de
la iglesia de 'I,i1 Trinidad.
SE NECESITA UN JOVENDE12A 1,') AÑOS

para aprendiz de una casa de cornereio, que
sella e�cribil' y cuentas. En la calle de San Pa-
blo, ,n. 89, d:uán rl\Íon, 11

Calle del pasaje de la Víreina , n. O. entre
suelo, cerca de la Pescadcrra ce la plaza de
San José.
Este gn binete, bajo la direccion de dos Iacul

tativos, ofrece ya varias y numerosas curacio
nes de enfermedades agudas, secretas y cróni
cas, como afecciones de los ojos, sordera, pará
lisis, epilepsia (mal de San Pau ) y toda clase
de convulsiones; de enfermedades de las muje
res como. histérico, opilaclon , flujo blanco,
etc. Por último, de enfermedades de la boca,
como fluxion, escorbuto. difirultad de la den
ticion, quitándose también el dolor de muelas
mas rebelde, sin necesidad de la estrncciou. Se
admiten consultas de diez á doce de la maña-
na, y de des á cinco de la tarde. 4

EL ESTABLECIMIENTO DE JAIME PLA
nos, calle de San Pablo, se ha trasladado á
la c<llle den UObudor, n. 33. piso 2.0• 6
CON LAS CONDICIONES QUE FE CON

vengan se admitirá un jóven de 17 á 18 años de
edad, que quiera concluir el aprendizage di
carpintero, y que tenga uno Ó dos años de
aprendizugc, que sepa algo de escribir y tenga
Quien le abone. Dará razon el memorialista de
la cal:e de} Duque de la Vic10riu, n. 2. 4

. BAÑOS RUSOS y ORIENTALES. SEGUN
SiC administran en el establecimiento modelo
Neolhermes de Paris. En el Anoiguo gabinete
de CuraCÍon, calle de la Luna, detrás el mo
nasterio de monjas Capuchinas (en la calle del
Cármen), Barcelona. 1

C'a�ad.e bué�¡r;pd{�s.
EN UN PARAJE CENTRICO DE ESTA

ciudad hay una viuda con do� hijas que admi
tirán en clase de huéspedes dos Ó tres cabalIe ..
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ros, II[mc)oles to.la asistencla Íl pl'eriM t\�':'
l'0}·; l)arú rtizou f!I, panadero lIt' la plavn ;l\'UÚII,
IlUIlL 7.

. 11

ex LA nA�mL\ J)E �ANTA MAl>RO:\'A.
n. 10, p isu ierruru de la izqu ierrlu , hay uun sa�
la con alcuha , para un caha l lcro , con usistcn-
ria IÍ s in ella.

•

r¡

R� l. \ CátLE DE LA PUERTA FERHISA.,
núm.Tí). tienda tlr. hilos -i¡ cintas de algodon,
frente una pastelería darán ruznn de una rasa

sin familia, yen una dI' las cnllcs mas <:on

curridas que desean ('11I'01l(rar dos ó tres scño-
res dúndoles todJ asistemia ó sin ella. 1

.

VeJitas
EX SARRL\ SE VEXOE tfXA CASA CO�

tres sol.rrcs, hajo.:; y primer p iso con un graudo
pntio pura hacer jardín. D,Ha rnzon Franr isco
J\I:ts, que vice en la plaza, trente de la fuente.

-E.N EL PUEBLO DE SAN GERVASIO, CA
lle de San Felipe, n. !)6 se vende 1.11).'1 casn cons

truida, ele bajos y jnrd in , de precio 1i:50 du-
ros. Darán razon en la misma casa. 6

ZAPATERIA LA AMERICANA, CALLE
de la Un ion , número 6.-]�1l dicho establecí
miento se hallarán los artículos siguientes,
construidos con los mejoresmateriales del pais
y del estrangero. Precio fijo.
notas de charel á 90 J'Si. par.-Id. id. de 314

11 61- id. Id.s--Botinns de id. á 5H id. id.-Id. de
becerro á 44 id. id.s--Botas de id. altas á ()¡ id.
ieJ.-Id. de id. 311 á D4 id. id.-Id. de id. bajas
á !.1 id. id.-Zapatos de charol ú 36 id. id.-Id.
de becerro ft 26 id. id.-Id. de gamuza Ú 20 id.
id.-Zapatillas de tafilete á 3 y 10 id. id.i--Bo-
tas tle señora de 22 [1 36 id. id. 1

SE DESEA YE:\'DER UN CENSO RESER
vativo, de rédito ciento setenta y seis duros
anuales, radicado sobre ilotas sitas en la du
dad de Mataró, de valor de mas de diez mil du
ros, y se cederá á rnzon del cuatro por ciento.
Informará el letrado D. Pedro Bach, calle de
S:mta Ana, n.o 11, piso 1.0 11

HAY EN VENTA, EN EL PUERTO DE PA
Inmós, una barca, de porte de iJO pipas, la que
�e halla en muy buen estado, as! como <;us apa
rejos. Para su compra pueden dIrigirse á Pala
mós á D. Antonio Camós, y en esta ft D. En-
rique Dauner, calle de Uulce. núm. 12. 14

EX LA CALLE DE SAN PABLO, NUlU.8;),
de dote á una. informarftn de una fábrica que
esta para Hnder, que contiene ocho máquinas
]\fungenis con su correspondiente prepara-
('jOll.. 14

A LAS CINCO ])E LA TARDE DEL LUNE...,
..

2 del pru'.imo junio. se procederá en el anden
dr r.;te puerto, ú la ,enta en púhliea subasta
del berganlin deesta matricula y 20.) toneladas
de registl'Q, nombrado Fl()rentino. El inyenta
rio obra pn poder del subaslador públiro don
Juan Sant¡lsusa�na. que vire en la <:alle del
Correo, iejo, n. 8, cuarto principal. •

' o

"A VOLlJXTAD DE SU UCE�O SE YE�DE
ril t'1) pública suba::.la �. se rematadl á fayor del
111ilS brnelitioso po::.tor, sielldo la po�luri\ ad ...

mlslhte, �qllcH:t fUI\ 5cñalnda M. mhll.éro�,
sttuada en In calle del Arro del Teatro ¡fe '�:i111
dudad. iUm(\llillfll El In (Iel. A'ilJ�" hoy di,� de
Lnry, .;lilllpWl';'ln de ('�l:ItI('rlHIl � dos tirlldll5 y
.!'cis pi�fl5: ('Ufo remate tCIIUl'ft III�rnr el tnfl('le�
:1 de julio.' [¡ I¡¡s; dQCt:� en pi pórlico de '!a� Ca�n�
Consistoria le-; t1P, tosta ciutlnrl.. Los, papeles e3-
tán en nnde r del notnrio 1>. ,tnlllOfl Torres. ha
jo el plil'!,)o de t;fllldil;iolt(::; 1111(\ o lun PIl 111I11('r
drl propio notario y del subastarlo r p(t!jli('o Ilnll
))illllinlt Taull't. \1
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CON LOS BOLOS DEL u.. peCHE y L\.

tisana de zarza yod uruda de Mr. Ba!:ipnil se
alcanzan curnrionev sorprcudentus ya, porque
los lio los cortan el flu]o de la gonorrea en el
debido tiempo, c irtunstanr-in que exonera al
paciente de un sinnúmero .lc mn lcs ya porque
sirndo la tisana el mejor de los depurativos
estirpa la impureza de la sangre, cosa indi,
pensable no solamente en estas enfcl'lI1edadc ...

,
si que tambien en el rcuma tismo , herpe"
(brians) y otras erupriones cutáneas. Caja de
holo s 16 rs. Tisnna á 12 y á 2" rs. botella. Bo
tica del Oriente, Rambla, u. 26, cerca del ruar-
te I del a G uard i a c i, j 1. O

EX EL PUEBLO DE SA�S v nx nliE� PA
raje hay cuatro casas para vcnder , con cuatro

pisos y buen agua: darán rnzon en el dormito-
río de San Francisco, núm. 3, fonda. R

-A-VOLUXTAD DE-SU-U<�GITn1O PRO
ptctario , mediante subasta, y con arregló al
pliego de condlciones que o hra en poder del
no1ario de la presente ciudnd don Antonio Al
sina, y del subastador públi('o don .Tuan Snnla�
susagna, se rematará. el dia 11) del próx.imo ju
nio, en el despacho del mi'illJo notario, ft las
diez de su maiíana, siendo la postura admi ... i
ble á juicio del vendedor, una pil'za or tierra
de dos mojadas y siete mund inas, sita en ('1 tér
mino de San IUartin de Provensals, é inme(tia�
ciones del Pueblo Nuevo; (·uyos títulos ohran
en poder del mismo notario Alsina, en su des
paella de la calle de Petritrol, n. 1[, piso 1.0. 6

GR\� ,'E�TA DE POHC�L1N.\.
Teniendo que dcsoru¡.Jarse el almaren de de

pósilo d,e la porcelan�, d� la ('(\lle ti? E5cudi
llers, numo 10. se realizaran en el 111lsmo y en
el de núm. 11 de la misma calle, entrando porIn Rambla ú precios muy a('omodados y al al
tance de todas las fortunas. sen ici05 le me�.'l
para 6,12 y 21 pe�son�s, platos, S0l-lf'ras, fuentes tle too l)� tama!lo�. Jue��� !Ir. 1Pi·ador. jarro�!palatlgana:-i, juc�os de ('ale. taza;, y Illatos ti,'.diferentes formas. cn:,aladel'as, du1C'cl'ilS azu
('ntera!'> y una infillidad oc nll1h ;_¡1'1i"uI�1i dr,,,;¡rrtJ� predos: Sl'!G"I\ �ll t1a�c. 1



SE VE�DE rx EDIFICIO FUNDICION DE
minerales, hornos y t1eínás que contiene, situa
do en el pueblo Nuevo. La persona que desee
comprarlo puede dirigirse [l don Ramon Tru lls,
.que vive en la plaza de Snnta Ana, núm. 3,
piso segundo. .

1,' 1

ME"DJCA1UENTOS PREPARADOS
•

POR DORREI,L, llERlUANOS.

Calle del Conde del Asalto, esquina á la de
San Ramon, núm. B2.

LEGITIMA ESENCIA DE ZARZAPARRI
lla concentrada al vapor.-Es tal el prestigio
que tiene adquirida, que es reputada por Jos
principales médicos de España, como el ma
yor regenerativo, depurativo y atemperante
de la sangre. Precio. 't rs , frasco.
CAPSULAS PERUVIANAS DE BORRELL.

,Las gonorreas (flujos) y flores blancas de las
mujeres, no resisten al uso de estas cápsulas;
así se cuentan á millares las personas curadas.
16 rs. frasco.
VINO DE ZARZA. PERFECCIONADO POR

Borrcll, herrnanos-=Este vino, es el mas pode
roso recurso que tiene la medicina para la cu

ración de las enfermedades venéreas propia-.
mente dichas , como son llagas, bubones, ve

getacíones, verrugas, dolores, úlceras de la bo
ea y de la garganta, etc., etc., y para 'combatir
105 funestos efectos del mercurio. 20 rs. bo-
te II� .

JARABE y PASTA PECTORAL DE EWARS.
-Son tan conocidos en todos los puntos de Es
paña, que son tenidos por los mejores medi
camentos pectorales. Las enfermedades de pe
cho hallan en ellos un poderoso antídoto. Jara
be, 14 rs. botella grande y 8 la pequeña. Pasta,
O rs. caja. 13

C.,.'lSn »n·�s.
EL QUE QUIERA DESPRENDERSE DE

una tiendo de tocino, se avistará en ila calle de
�anta Ana, núm. 10 tienda. 1

�eto�·n"HJ.
EL COCHE QUE SALE TODOS LOS DIAS

de Gabá para esta ciudad, desde el día 26 del
corriente en adelante Jo hará hasta el ferro
carril, estacion de Corncllá , y de este punto lo
verificará al primer tren par" San Doy, Vilade
cans, Gabá, y Castcll de Fcls, donde habrá dis
puestos los burros que hacen el tráfico por las
Costas hasta Sitges; de allí volverán los pasa
jeros en ellos hasta el ferro-carril, estacion de
Cornellá , de donde emprenderá el coche de
nuevo su viaje después del arribo del tren que
sale de esta á las tres de la tarde. Informarán
de todo y asegurarán los asientos para ir fi
Sitges. tanto por las Costas, como por Villa
franca. y se asegurará, en la calle del Hospital,
núm. 31, donde se despacha el otro coche de
Sitges, que pasa por Villafranca, admitiéndose
tambien asientos para este último punto. Los
señores de Sitges esperimentarán un buen ser

vicio, tanto por Villafranca , como por las Cos-
tas. 5

-------------------------------------------

n ILlGENCIAS DE MATARO A PERPIÑAN.
'-El dia 8 del próximo junio, tendrá lugar el
cunbio de horas de salida de las mismas. Los.

,

. 4(61
.res pasajeros que vayan á Perpiñan , ten
drán que salir de esta con el tren de las 3, y Ile
garún á Perpiíian sobre las tres de la tarde del
dia siguiente.
El coche para Gerona y Figueras, que ahora

sale de Mataré á. las once de la noche, saldrá
en dicho día 8, á las siete y media de la n1ai:a-
na para ir á hacer noche en Figueras. 'i·
Los señnros viajeros que salgan de esta con

el tren de las 3, deben tener á las dos sus equi
pajes en la agencia del ferro-carril del Este,
plaza de Palacio, donde se despachan los hillc-
te» de las espresadas diligencias.

.

H
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Mk '�:;i'CJiH ("l",Nl.
EN EL VECINO PUEDLO DE SARRIA Y

recinto de casa Girouella , está para alquilar el
primer piso de una espaciosa casa, hien pinta
da y conssrulda ¡J cuatro vientos, junto con su

jardín :y huerto. con muohos naranjos- y otros
varios árboles frutales, agua de pié y lande
ros, con salida por la parte del torrente ósea
de San Gervasio. Darán razon en la tienda de
sastre de la calle de la fuente de Sal! :Miguel,
n.o 10. Ü

EN LA VILLA DE GRACIA, HAY.PARA
alquilar tres cuadras grandes prcpor. Ionadus
para cualquiera fahricncion, juntas con sus cor

respondientes habitaciones y un buen de:iJlll
cho. Darán razon en J<l calle de San Ramon,
núm. 16, tienda.· 14

EN EL.YECINO PUEBLO DE SARRIA HAY
para alquilar una habitacion con járdín , baño
yagua de pié. Darán razon en esta dudad, ca
lle de Moncada, número 29, ó en Sa¡>rij, ('!lile
de Santa Th'lad rona, última casa-torre jun lo al
convento del Sagrado Corazon. 11.
ESTAN PARA ALQUILAR DOS HABITA

ciones de la torre del Jardiner, sita en la tra
vesera de Gracia, las cuales reunen las cir
cunstancias apetecibles de una casa de campo,
Informarán en la calle de Ripoll, n. 8, cuarto
segundo. 12

AVISO AL Pl)BJ�ICO.
Para conocimiento de la persona ó familia á.

quien pueda convenir, se avisa el que por todo
el presente mes de junio va á quedar desocu
pada la tienda con tres puertas y huhitacion l:e
la casa n. 2 de la calle de Aviñó, esquina á la
de la Boquerfa. El dueño de dicha casa yh e ('11
el tercer piso de la misma, su entrada por la
escalerilla de la indicada calle de Aviñó , has
el d ia 4 de junio que se trasladará á la casn de
campo, situada en la calle Mayor de Sarriá ,

junto ú la fuente que está mas arriba de la
plaza, en casa llamada dellUatoné. 4

HAY UN ALlUACEN GRANDE y UN PISO
para alquilar, en paraJe céntrico, it precio ar-·
reglado. Dará razón Juan Tomás calecero, al
lado de Santa Mónica. 6

EN LAS INMEDIACIO�'ES DE LA CAPI
lla de Marcús, hay un segundo piso de bastan
te capacidad y buenas luces para alquilar. Da
rán razon en la calle de Calderers, tienda de
comestibles, aliado del cerero, núm. 12. 1
UNA FAMILIA DE TODA HONRADEZ



Parte COllle1."cial.
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegiode de corredores Reales

cambios de la plaza deBarcelona á 31 de mayo de 1856.
60 dias vista. B dias vista. •

• DINERO. PAPEl... DINERO. PAPEL. Observaciones .

EFECTOS PUBLICOS.

4,iG2 ti».
.1c;l'.1 (;rdcr parte de su hahltneion, muy:rT'i;rtl,
!J UIIU 1) do;; (\ulJalll!((l:;; vive r n la ealll' ,k Sun
S;¡dUl'llí, Illtlll:H. Jli;:;ti se.:Z;lIo(in. 1

IIIé Ir'(U da !i4 •

SE I)ATlA� 40 RS. HE (�RATIFICACIO�
y las grada:;, ni que Iruuicse encontrado un

pnñuct« oc mano para sciiorn , (fe aplicuciou,
reu las iniciales D. G., que se perdió en la 110-

(}lcd¡�1 Tl:�i�[coles 28 del corriente,.... d�:)t1e el
(Ji'alJ Caf� iI la Rambla de la Boqúcr ía , y se
sirva devolverlo en In agenda La Locomotora,
('<lIle de la Uníon. núm. 2, ticndu. 1'.

E� LA i\IASANA DEL DIA 30, HA DESA
parecido de la casa n. 1, calle de Dulce, piso
principal, una perrita de casta inglesa, color
de tanela obscuro, tiene algun pelo blanco en

('1 pecho y las orejas grandes y caídas. Se gra
tificará con cuatro duros al que la presente en

(Iieha casa. 3

EN LA CALLE DE LA CORRIllIA, N.O 7,
piso 2.°, gratificará la devolucíou ele un ridí
culo (¡ saquito para niña, que se perdió sobre
las diez de la noche del día 22, por la Riera
ue San Juan. 11

EL 1\IIERCOLES DIA 28 DE MAYO SE ES
traviaron unos papeles metidos en una bolsa
de papel de estraza, que trataban sobre de bau
tizos y óbitos. Se estimará que quien los haya

L6ndre!l............... 50'20
Pa ris .

Marsella .

8 dias vista.
Dinero Papel.

-nhdrid ..

Cádiz ..

Sevilla .

l'tlálaga ..

Granada ..

Bilbao ..

Santander ..
�lurcia .

Alicante ..

Valcnda ..

314
718
718
318
318

.112

114
112

010 beneficio.
id.
id.
id.
daño.
id.
ben.
daño.
ben.
id.

Títulos al portador del B p. c. consolidado ..
Títulos del 3 p. c. diferido. • • • • • .

Rilletes dé caldertlla. . . . . . . . .

Id. del antícípo de 230 milloues. • . . •

t'llt'OIl(�[IIII) s e, SirVA presentarlos en In calle de
I,:¡ Puot iafcnisn , 'ielltl:l núm. 20. ¡Iil_llof: que h

]¡I}a� dl� 1.1'(gl'o1l'ia . .:; se 1(0 ilillo[l Ull� glnlllj¡�Mion
.·ülllpt:ll'ntt·. ,

1

--SE 11..\ PEIllHOO US PEHlUTO nLA�CU:
IH�I() largo y cortado El medio cuerpo, orcjns de
color dc- café claro .. J\l.'l1lilirlo [t la pla zn neol,
n. 2, piso 2.° en casa Moran, que da r.u 1 bUl'nn
gratificado". li

LA. PEnSO::XA QUE HAYA 'E�CO�TnJ\.])O
una ('al'ta de, vecindad que se cstrayi(í dc,�d(' la
Itamhla ú la <:all(� de Amurgús, tClldJ'[1 la hon
dad de entrcgnrlu en dirha calle, número 3.)11.
se segundo, que se le darán las gradas y una

�rlltiücal'ion. 1

EL DIA DE CORPliS, DESDE L.\ IGLESIA
de San Miguel á la ('alle de Coudal , se estr.ni'l
un rosario con, arios medallones. J"1l persolla
que 10 presente en el primer piso, número ·'111
de la calle de Condal, se le darú una gI3fitk:¡�
cion. 1

Ilallaz gOS.
HABIENDOSE HALl,ADO U� CANTARO

de cobre tras la puerta de la casa n ,? 1.° de la
Rambla de Capuchinos, dando las señas se lo
entregarán al que acuda al segundo piso de la
citada casa, puerta de la izquierda. G

•

Por un p. fuerte

Zaragoza ..

Coruña .

Valladolid.
Almería ....
Tarragona .

Reus .

Palma .

Gerona .

Lérida·
Gibraltar ...

8 días vista.
Dinero. Papel.
1¡2

112 heno

ben.

.. de 43'90
· de 2;)'90
· de 91 '!lO
· de '

ACCIONES.

tt 4'J'
á 26'
II 9l'75
Ú 4

ObservacioDc3.

010 val. nomtnal
id. id.
id. id.
id. id.

Ran�o ele Barrelona.. . . . .

�aja barcelonesa rlc de',ruentos ..

Capital.
. ,4,000 rs.

. 4,000 rs.

Desem
bolsado.
25 p. c.
10 p. r.

de G.1'80 ft' (W
de tso'150 á 151'

010 va l. nomo
id. id.
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Alumbrddo pórel gas en Barcelona. 4,000 rs. Todo. de t30' á 130'25 id. id.
Comp." lían-e]. de seguros marftim�. 20,000 rs. 11 p. c. de 55' á 55'25 id. id.
COllij.L catalana general de seguros. 5,000 rs. ,t) p. c. de 38'50 á 38'60 id. i<1
Compafita ibérica. de seguros.. • • 1$,000 rilo 6 p. e, de 20'00 á 20'60 id. id.
Nangadon e industria. . . . . 5,000 rs. Todo. de 03' á 5'í' id. id.
Camino-de hierro de n.a ¡Í Matar6.. 2,000 rs. Todo. de 114'7iS á 115' id. id.

� Camino de hierro dol Norte, seccion
de Granollers.. . . . . • • 2,000 rs. Todo. de gg'OO á 100' id. id.

Camino de hierro de Martorell. • . �,OOO rs. 60 p. c. de lS7'7ü á 58' id. id.
Cam. de hierro de Barcelona á Zax;. 2,000 rs. 46 p. c. de 45'90 á 46'10 id. id.
Canal de Urge!. . . . • . • • 2,000 rs, 12'00 p. c. de 11'75 á 12' id. id.
España. Industrial. • • • . . . 2.000 rs. Todo. de 101'00 á 101'75 id. id.
Fabril Algodonera. . . . . • . 2,000 rs. Todo. de 120'aO ú 121' id. id.
Fundicion barcelonesa de bronces y

· tros metales. . . . • . . . 2,000 1'5. Todo. de 37' á 38' id , id.
·

I.lord Barcelonés. . • . • . • 10,000 rs. Ü p. c. de 27'7':; á 28' id. id ,

·

BARCELONA 31 DE MAYO.
El movimiento mercantil ha sido bastante regular desde que escribimos nuestra ante

rior Revista. siguiendo 10_5 precios sin alteración muy apreciable. Las entradas no han sido
notables por mal' ni por tierra, de donde resulta que las existencias no pasan de ser me
diarias.

El artículo que ha absorvido la atención general, no solo en esta semana. sino en las
anteriores, es sin disputa el de cereales. Las operaciones que en él se han hecho están lejos
de haber sido de entidad. toda vez que las partidas ofrecidas á la venta han sido constante

, mente limitadas, pero los precios, en cambio, han seguido una marcha progresiva hasta al
canzar tipo" que rara vez consiguen en esta plaza. A primeros de mes el trigo cande .l da
Alicante-citamos esta clase por ser la de mas consumo-abrió á 78, 80 y 80 112 rs., cuan
do en la segunda semana logró 81, 82 y 84, en la tercera 86 y 88, no hallándose en la cuar
ta á menos de 92 y 94 Y cierra hoy de 95 á 94 rs., á cuyos límites se han hecho algunas
ventas, pero para colocarse al último habría de ser de buena calidad.

La jeja de la misma procedencia se ha vendido á 92 rs., siendo así que á primeros de
mes se cnagcnaba de 76 á 78 I'S. segun clase.

El candealillo de Alicante se vendió al principio de la semana, por carretadas, á 92 1'5.,
pero no se cree consiguiese hoy mas de 90 á 91 rs.

Un partido de mezclilla de Sevilla, en almacen, ha obtenido 88 rs. cuartera, cuando en
·

la primera semana de mes no conseguía sino 76, 78 Y 80 reales.
EH cuanto á la cebada, debemos decir que al principiar la semana se vendía fácilmente á

38 rs. y que hoy se ha realizado una partida de la nueva cosecha, procedente de Alicante, á
:l6 rs.

Por lo que toca á los habones, piden los tenedores 58 rs., entregándose á este precio tll
guna carretada, con condicion de que sí el resto del cargo no alcanza este tipo, se pagará el
que este obtenga .

. Las harinas han seguido el mismo movimiento ascendente que los granos, sin que hayansido mayores las partidas puestas en venta.-Hé aquí el curso que han tenido durante el
'

, mes, por quintal: '

,

t." semana:
í ." de Santander 86 » 88 » 90 rS.-2.a id. 74 » 80 » 82 rs.

2. a -» - 90 » 91 » 92 » - » - 00 » 86 » 87 »
3. a -» - 96 » 00 » 00 » - » - 00 » 92 » 00 »

Cierra hoy» - 96 » 00 » 00 » - » - 00 » 92 » 00 »

habiendo sido al detall las ventas practicadas en esta semana,
, Alguna pequeña partida 1. a de Zaragoza ha logrado 93 á 9'¡. rs., no alcanzando en la pri-
· mera semana del mes sino 82, 83, 8r� y 85 n.-J.as segundas de este punto se han hecho es

tos dias á 90 rs., por ser muy escasas, mas no creemos consiguiesen mas allá de 88 rs. si h u
hiese alguu arribo.

El aspecto general, asi de los granos como de las harinas, ha quedado hoy encalmado
por consecuencia de haber tenido algunas pequeñas entradas de ambos artículos.

Respecto de la alza que han conseguido en pocos días los cereales, de las existencias en
poder de lo" especuladores y especialmenle de los cosecheros, y de la necesidad ó perjuicio
que resultnria abriendo nuestros puertos á la libre irnportacion de trigos del cstrangcrn, hé
aqu i ('oino se .e"presnll a�g�lll()S �e l.os p�'iúdicos de nuestros principales.puntos productores.nl!1 Botct!« ele COll'H?I'CIO de S"\llIa.-(La cosecha de nuestro pais, esto es, de gran parle
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de Anr1a)�)(·ía. ,�r.r{t es('ac;�.' ¡nuy cscaS!I, �51o 110 admite duda: �p(,I·O. ha d� faltar por eso lt,j�o
,

para II11C'it 1'0 COUSllllIU'! ¿no hall de }epo�cl'se I ior esolas '111 uchas CXl�tcllem�.'quc hJy tuda \ ra,
así en AII�la!llc,ía l:(;lll(� dI 'Est�·t.!III;t!llli-;t?, ... NI' nos hagamus illll-iil,mc;s. 'Los lalJt(ldol1!� tille
cierrall SII<; grancrus tendrán IHl1' fin que :ihl'irlo,; con, 1111 pl'cI"io moderado, y los especulado
res <ufriráu la" '¡lt'l'clidas que dIo" mismu« se ol'/a¡;;ionllll.-,

.

Hace do.; aÍltl5 que nue ... ll'all cose ..

(',hao:; son buenas; 'y .la esportaciun protlucidn por lit guerra de .0ril!.lllC ha 1!5Iiml1lad(1 nuestra

a�ri��t1lLura y .J¡� �O�,0l'��lo �l !(!5 ;lal�r�trl.ol:�,:; en una pusicion holgada. ¿Pllrqllé, ¡H1C,:;, �e ol\'i-
.

daJll1e! beneficio que han reci b1<10? ¿ \: como hemos de creer q tIc. guardan sus existencias para
nn arruinarse 'vi'll'lientlo á Injo precio, 'cuando este antes de fa actual subida, ,era bilslanlc
altu, y cu.uulo no tienen pérdida algun:l que reponerni compensar": ,_

,

Del Correo de Ca�tjllll.�Valladol id.';:-( Parece ser que algunas personas OC esta capital
se han dirigido Ú piensan dirigir al señor Goucrnador haciéndole presente que las existen
cias de ccr�al.es. en la JJr�vin�ia apen_as '_las,tan para el ('()�Sllt.n0' y que por, lo misfill.) �()�
vendria prohibir la cspórtacion a las limñrofcs.c=Prcscindiendo de que, a nuestro JUICIO,
estú eqtiiYOcAc!O este cálculo, deploramos que en núestro pais exista una ignorancia tan era

sa de los buenos principios económicos, y que-mucha- veces se tomen medidas que Jan por
resultado un efecto diametralmente opuesto al que sus autores sc'proponcn. Tal es en ctec
lo lo que resultaria si se prohibiese la csportacion: á la carestía de hoy, sucederia la mil)!)r
escasez, el aumento de precios y acaso el hambrc.s--Tolerarfamus esta medida si de ella pu
diera resultar un beneficio para Castilla. ¿Pero hay quien pueda creer que estando las
existencias en poder de personas sobrantes de dinero, bajará el trigo cuando se le vea subir

-, en los mercados que generalmente son nuestros consumidorcs?» .

.

,

Del Boletm de Comercio d� Bilbao: «La marcha de los granos está dando lugar á que la,
mejores combinaciones salgan fallidas, y como á consecuencia de las esportacioncs de los

grandes depósitos del Norte, y de las noticias de abundancia en los mercados estrangcros
era de esperar que los precios bajarn , vemos por el contrario que toman favor y que de dia
en día la" demandas se repiten. Esto, no obstante, nos parece que el movimiento actual se
rá transitorio y pasajero, porque si las noticias á que nos referimos son ciertas, en breve
los mercados que hoy las solicitan, al verse abastecidos con las recaladas de los buques que
con destino ú ellos navegan, necesariamente han de esperimentar una fuerte íluctuacion.
tos cosecheros en Castilla no cejan en sus pretensiones, y vése con dolor que sostienen
unos precios tan elevados que se retrae la especulación de entrar con ellos en trato" de en

tidad. »
Además de las razones que de los párrafos anteriores se desprenden para no ofrecer los

labradores granos á la venta. negando á los habitantes del litoral su ausilio, como si no fue
somos sus hermanos y no pagasemos en esta plaza, por ejemplo, casi doble precio del que
venden sus productos, alegan que las lluvias abundantes han ocasionado desastres deplora..
hlcs en muchas localidades. De ninguna manera podemos creer, al menos no tenemos cor..

respondencia alguna que lo confirme, que la cosecha del trigo pueda haber sido muy per
judicada, antes bien nos aseguran de todas partes, lo mismo de los puntos productores na

cionales que de los estrangcros, que es asombrosa. Lo que únicamente se necesita. en nucs

tro concepto, es un tiempo seco y caluroso. La baja temperatura que reina desde principios
de mes daría por resultado. si durase. no dañar á la planta, aunque si retrasar la madurez,
y hacernos renunciar á la esperanza de una recolección Pi ecoz que se había justamente
concebido en el primer periodo de la primavera.

Hasta ahora, en globo. este es el único mal apreciable que las últimas jntcmperies ha
)'<In causado á la cosecha.

.

.

Así p':les, si el trigo llega al tipo fijado por la ley para que de hecho quede permitida la
importación de ese cereal sin derechos de las plazas estrangeras, prepárense los comerciantes
á esta nueva negociacion, y té�anlo bien en cuenta 10'5 cosecheros, advirtiendo que á ellos
mas que á nadie perjudicaría esta medida.

Algodones.-S� movimiento es corto tiempo hace, pues el consumo compra únicamente
para cubrir necesidades del momento, no teniendo pedidos de manufacturas. El N. Or
lean sigue ,de 18 t 12 á 18 5r8 p�:�� sc?c�los-rs. �76'26 á 278'13-quintal, y el Cb:lrlestoIl
de 18 1 r!� a 18 3I� pe<;os-rs. 212 ;)3 a 2J-í'40-qllll1tal. Pernambuco y Parahiha no havo

Azúcares.-Continúall algo encalmados, habiéndose hecho entre otras partidas peque
ñas ura de 600 caja� venidas porf�l bergantin goleta Sara, de clase quebrados buenos, á 12
libras=-rs. 128-ql1lntal en depósito.

.

Aceites.-S'e han hecho varias ventas, logrando 10;; di Andalucía de 291 r!� á 29 112 suel..
dos-rs. 15'61 á 15'75-:-cuartal en, la playa. Los de Tortosa han seguido, el mismo curso
ql'1e enla semana antenor, observando se alguna firmeza en estos precios,
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Aguardiente de caña.-Con pocas ventas ha corrido la semana para este líquido, no ha

hiendo ninguna que merezca los honores de la puhlicidad. El de 19 á 20.0 esta de 41
á 42- pfs. pipa. pretendiéndose por 'un315 300 pipas recientemente llegadas 41" duros.

Cueros.-Solo sabemos haberse realizado unos 3,000 de Honduras, que habia en alma
'cen , á 38 libras catalanas-rs. 405'33-quintal, y unos 500 de Puerto-Rico, parte de ellos
salados, á 39 libras - rs. 416.-Hcmos tenido algunas entradas de Malsella, faltando los
arribos directos del Sur.

Ca(és.-Encalmados, asperando que las últimas noticias de Rio, que han dado firmeza y
algun movimiento en los mercados del Norte de Europa, tendrán á no tardar su influencia
favorah!c en QI nuestro. Se han heeho unos 70 barriles y 40 sacos de Puerto-Rico, de pfs. 13
á 13 11�' por quintal.

Cacaos.-Su situacion es bastante buena, habiéndose vendido los 300 y pico de sacos

introduc.dos por la polacra-goleta «Buena vista», de Puerto-Rico, á precio reservado, no
creyéndose haya llegado á 7 1[2 sueldos - rs. 4 - por libra.

Dicen de Marsella el 28 : La situación de Jos cereales no ha variado; continúan pues,
en favor, habiendo pocos vendedores, esperando que la cosecha esté mas adelantada para
pronunciarse en uno ó en otro sentido. Los arribos de estos dos últimos días y los que se

esperan próximamente, no han producido mas efecto que el de contener el alza.-J. S.

Estmcto dellloyd del 27 de mayo.
• y ",

A. LhcrpooJ.-Dia �6 de mayo. Don Juan, e. N., de Bilbao, I •• ,

,

A Amberes.-Dia 2� de mayo. Claro, C. Arriandiaga, de 'Buenos Aires.
A Santiago de Cuba.-Dia 22 de abril. Carlos, c. Mundaca, de Dilbao.-23. San José, C. Juan,

deMallorca.-Emilia.c.Et:hevarria. de Burdeos.
A lUatanzas.-Dia 27 de febrero. Aimlnaque, C. N., de Iviza.-29. Salvador, c. Oliver, de Ma-

lIorra.-1.o de mayo. Dolores, C. Mora, de Santander.
A Nuevítas.c-Dta iD de abril. :M:arieta, c. Vergés, de Santander.

IA Lóndres.-Dia 26 de mayo. Petra, c. Ugarte, de Bilbao. ,De Lóndres.-Dia 26 de mayo. Mariana, c. A.veno, para Cádiz y Sevilla.

ABERTURAS DE REGISTRO.
l>ARA LA HABANA CON ESCALA EN tiendo cargo y pasajeros. Se

-

despacha por lo
CADIZ y PUERTO-RICO. señores RoBl1 y Martorell, calle Ancha, n, 9

Saldrá el 8 del presente el magnífico va- esquina á la de Coools. 12
por español Méjico, su capitan D. Pablo Villa- PARA MARSELLA.
more. Dj��ho:b�qu� continuará 'para Sisal, Ve- Saldrá el 7 de junio, á las diez de la mañana,
racr�z y I'ampíco a los pocos días de �u llega- el hermoso vapor español de hélice, de 1200 toda a la Habana. Admite solo pasajeros , y rieladas y 300 caballos de fuerza América capilo despacha D. Francisco Noriega, calle de Es- tan D. Francisco Carboneli y S�ñol, ad�itien
cudJlI�l's, �. 7? . • .

12 do pasajeros en sus preciosas cámaras y á mas
No.t:l.-En vista de alg,?nas indicaciones 9� toda clase de cargo. Se despacha en la calle de

pasajeros, en lugar de prrmcra y segunda cao la Merced núm. 46 piso principal. 8
mara como al principio se había determinado,

' '
_

habrá solo la de popa, y pasaje de proa, á los PARA VALENCIA MALAGA, CADIZ, VIGOprecios siguientes, inclusa la manutencíon : cORuÑl y LlVERPOOL.
Cámara depopa. Proa. Saldrá el �5 de junio, á I'!_s dicz d,e. la maña-
-------- --- na el magnífico vapor español de hélice de 1200

De Barcelona á Cádiz. . Drs. 32 16 toneladas y 300 caballos de fuerza, Europa, ca-
» á Puerto-Rico. 11)0' 71) pitan don Juan Cu lsamig lia; admitiendo pasa-
» á la Habana.. 180 90 [eros en sus espaoíosas cámaras y á mas toda
PARA PALMA DE MALLORCA. clase de cargo. Se �cspa�h� en la calle de la

Saldrá el miércoles 4 del corriente, á las cinco Merced, numo 46, pl50 prinCIpal. 8
de la tarde, el vapor español de hierro, el Rey PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
don Jaime 1, de la fuerza de 200 caballos, al Saldrá el 3 .de junio, á las diez de la ma-
mando del alférez de navío graduado don Ga- fiana , el vapor español Cid, su caI\Ít:m. don
briel �rcdinas; admite carga y pasajeros. Lo Pablo Zanné: admitiendo cargo y pasajeros.
despachan los señores Forteza y Llornpart, ca- Se despacha en la calle de la Merccd , núm. 46,lle dc Cambios viejos, agenda n. 5, frente de la piso principal. ,

_

14
de �gUIlCi-Fi. , -. 2

, PARA VALPARAISO y LIMA.,Notn.-E,! .,:a por �e ha lla atracado en el an- Saldrá de este puerto del 1i> al 20 de ju�io,den de! pU�ltO.
. I Jr. la fragata Primera de Santander, su capitan

PARA CADIZ y SUS ESCAJ..AS. t D. Antonio Plaseucía: admite carga ft Ilete y.Saldr.i el hermoso vapor du.hélive de. 800 to- pasajeros, á quienes ofrece un esmerado trato.
neladas Vtfrcdo, su capitán D. Jaime Castellá, Lo despachan los sefiores viuda é hijos de J\1a
el 6 de junio d 115 llueve de Id mañana, adrni- resch 'i Ros, calle de .M:ercaders, n. 36. 11

\: -L-. 7

",

( ,

.. J

tiendo cargo y pasajeros. Se
-

despacha por lo
señores RoBl1 y Martorell, calle Ancha, n, 9
esquina á la de Coools. 12

PARA MARSELLA.
Saldrá el 7 de junio, á las diez de la mañana,

el hermoso vapor español de hélice, de 1200 to
neladas y 300 caballos de fuerza.América, capi
tan D. Francisco Carboneli y Suñol, admitien
do pasajeros en sus preciosas cámaras y á mas

toda clase de cargo. Se despacha en la calle de
la Merced, núm. 46, piso principal. 8
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)'AJ\A J\lA nSELI,,\'

So Idril f¡ hl mayur ,hre\'cdnd {}I Ialunhu Mn!'Ía

Artcmía, ;Jllllroo Fl"lI.llc.i�eQ. Nello; nd 111 he cal'/.!I\

1'111'11 dírho :lll�IlI(l. Se dc.",'Pílchn f'll Ih lI�entill
dr., �'n"nl'ro, ,:alk {lc 'Crblill�l, 11, ¡J, 2

PAIlA 8EVH.LA, I

�illdl'¡1 tlir¡�l'Inmentc ('1 7 uclc:Ol'lirlltt', la go
Iclll i'úu�\'n Estrullu, su capituu I). ,1-'. Freirás:

:\dmltt un pico !Ir. cnrgn. Lo despach« J). E.'
DllUHCI\ t:i1!lr. de Dulce, u. 12. O

'PA'HA CO�S1'ANTINOP,I ..A,

1':1 hPr�1l1l1il\ noruego N()iSéillhede-ll, su (:8-

IIHnh E. 1-;:lr1l1(',sahl,;1I (leó'lro de tres fI ('u<¡¡

.tro tlins; admite car:ga I1 not!'.. 1.0 dCS(lnlha don
uamon A. H:IIl)OS, ralle de :nulcc. 11, 8 , C!:>U'1I-

torlo.

.

(1

-r-"O'. 1;�HA 'Sf�V i'i7LA.
. �-

Saldrú [t la mayor hrc.\ rl,I:1l1IH)sil,llc el ¡lllilclJol.

Cuban»; ndmitlendo c:I\l'ga [1 ñete. Se. dClilHleha

(In la (:allc del Conde del �\sa1to. núm. 1, entre-
suelo.

I .' �

.

"

ElIIBARCACIONBS' LLEGADAS Aysn DESDa AL IU!:DIO DIA lUSTA. BL ANoco.call.

Mel'ea)ltc;; espaiiolas.
.

He Nueva Orlcuns en 4;; d. corbeta Josefa, de 21.12 i., c. don Gerónimo Alsina, con 5:¡O halaS

algucloll y 2000 duelas á la órdcn.
.

r

De Beuicartó en 4 d. luudS. Francísco, de 11.1 L, p. Manuel Guzmán, con 1800. aro algarrobas

[t don Rafael Gili.
-

De Charleston en AA d. bergantin 'Wifredo, de 2'lJ r., c. don José Fcrrcr, con 4:)0 halas algo-

dch ú don Domingo Miraltcs ) Gil y 100 id. <1 don Juan Amell y Mil...
'

De id. en 31> d. polacra-goleta Vestal, de 113 t., c. don Ignacio Millet, COII 3:3J balas algodón

ú los señores Sena y Parladé.
'

,

De )[aianzas cu '4'� d. corbeta Amahle Rosa, de 23;) t., C. don Andrés Carrau, con 200 cajas

azúcar ,( los seiiorcs Font y Riudor, 2')0 pipas aguardiente de caña á los señores.Sena y Pai la

dé. 1 cajas cera auiarilta y 3 de cobre viejo á don Baltasar Fiol, 3 id. Y 3 de cera amarilla ú don

Buenaventurn Solt y Arnat,
De Cícníuegos en !j2 d. polacra Jóven Francisca, de 126 L, C. D. Ignacio Botet , ron 29;j caja

azúcar quebrado, 16 de blanco, .)() tosas caoba, 22 bocoyes a9uardiente de caña, 1.330 libras cos

hre \ icjo ,
H tercerolas y 4 barriles cera amarilla á D. J. Maso y Vila.

De Cultera, Valencia y Turrugona en 8 d. laud Maria. de 29 t., p. José Domingo, con 120 �a

('0-; arroz á los señores Conill lrcrmaaos, 47 balas lana á D. Juan Pla, y 25 pipas vino á D. Frau-

cisco Domeucch.

'

Adcrnas 8 buques de la costa de este Principado con 137 pipas vino trasbordo, 12 de aceite á

D. Benito Ferrcr, 37 id. para Mataró, 10 barriles alquitran ú D. Lorenzo Garrign ,
40 quiutnles

parrl ;: D. Jaime Safont, 300 sacos harina ú los señores Castelló y compañía, 42 sacas lana á don

Juan Fin, 300 sacos harina ú los señores Ilibas y Cantullops leña y madera.

Ha pnsado para Trteste, procedente de Cuba en 40 d., la polacra Agustina, de 168 t., c. don

Agustín Botet, con 230 bocoycs y 207 bar riles café. Conignada á los señores Bobert y Amell.

Despachadas el31.

Bergantin español Narcisa, c. D. Salvador Domencch, para la Habana con vino, aguardiente

"Y jabon.-Polacra-goleta Huracan, c. D. Jaime Pagés, para la Guaira con vino, avellaua y lastre.

-Balandra Bernarda, c. D. Gaspar Morato, para Javea en Iastre.c-Mísüco Ntra , Sra. de la Cin

ta, c. D. Esteban Quintero, para l\Iúlaga con 12 bultos! indianas y pañuelos y 120 balas papel.

Laud Almas, p. Nicolás Oliu, para Bunian» en lastre.-Id. Vírgen del mar, p. Agustín Bíasco,

para Benicarló en id.--Id. Negrillo, p. Domingo Roca, para Motril con pipas vacías.c-Bergantin

noruego Neicombed, c. Eilett Garthe, para Torrevieja en lastre.--Ademús 8 buques para la cos

ta de este Principado con efectos y lastre:
... =r::rc=r.'Ñ :

�
,_...._ ..1--"'-__

}¡"oticie�s n3cionale5.

PARTE OFICIAL.

:MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

Señf_)l"ol: Las'C6r!es constituyentes, en vista de lo propuesto por el Gobierno de V. 1\1. , han

aprobado el siguiente
,

PROYECTO DE LEY.

Alt�:ul\) 1.0 Los poseedores de bienes, censos, derechos 6 acciones gravados con cargas e�":'

piritua les ú temporales, dotes ó pensiones en favor de alguna iglesia, memoria, obra pia (¡ esta"

hlccimicnto de instruccion 6 ,benrf1cencia, pobres ó parientes, pueden redinlirlas dentro dellér

millO' (Ir uil aiio contado de5de la fecha de la publi('arion de e-;ta ley, entregando en papcj de la

deuda del E.;tadll, con inte( és reeonocido y satisfcrho al corriente, una, I:enta igual it la cantidad

nccesaria para el (',ull1j)limicnto de dichas cargas. , .

Sí el importe de l(ls rargas no cscedie�e ele 60 reales anuales, ó al yerificarse la redenrion

resulta:ic una fraedon <) pifO qU(I no eSl'cda de dil'ha I'l\l1ticlad, podrú el rcdimente yerificar el

pago ('11 !llelrtlico, ('aJlitalilr�Il(IOsC en e::.tr rasll al () por 100, y en cl primero al J.
.

Pli'cdcll rel1nirse dos ó m;}s,intr;resad.os par� veriljcar la I'eden(;ion de sus rc�.pecti\'as cargas

ron lal que correspolldan [t una l1usma lundaclOn, enlregal1<lo ¡¡,cumqlada la c4n�ldad que deben

satbfacer ell.d�uqa deLE:jtiglo • ,

.
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Si 1.\ rftq�a estuviere di, idirla, no será nccesuriu la redeucion de la totalidad para que cada

lnteresndo pueda redimir la parir que le corresponda. ,

Arl. 2.° Para conseguir la rerlcnnion ,
bastará pedlrln , espeoiñcando las ('arg�s � .�os bienes

-nbre que estan impuestas, pudiendo presentar los utulos ó documentos que lo justifiquen : �e
'no, hacerloquedarán los rcdimentes sujetos al abono del esceso ,si en lo sucesivo uparecrese dt

minuta Ia.rc lacion.
Art. 3.0 Hecha la liquidar-ion de cualquier carga ó gravámen cuya redencion se hay� pedido,

01 se procederá á verificarla en la forma prescrita en el art. 1.0, otorgándose la correspondlCnte es

�initura á ravor del redimente, cuyos bienes desde aquella fecha quedarán libres de toda rcspon

��ahilidad por este concepto, sin que se le pueda pedir cosa alguna por razón de atrasos.

Art. 4.0 Si en la Iundacion hay diversos tipos para el cumplimiento de las cargas, el menor

sen irá de base para la redencion.
Art. 5.0 Cuando lJ-o sea líquida y cierta la cantidad que anualmente debe entregarse para el

rumplimíento de Iasscargas cuya redencion se pida, se fijará tomando por tipo el que se encuen

¡¡itre establecido en la respectiva localidad durante el último quinquenio.
Art. 6.0 Otorgada la escritura de redencion ,

se entregarán al redimente todos los documcu

�¡ t05 necesarios para garantir la libertad de su propiedad.
Al't. 7.0 Los títulos de la deuda del Estado que se entreguen para redoo.cion de las cargas,

.;. se convertirán inmediatamente en inscripciones intrasferibles de la deuda consolidada por una
.

renta igual á la que se convierta en favor de la fundation de que aquellos proceden, y se entre

�n' garán al respectivo cura párroco, corporacion eclesiástica, de instruccion ó de beneficencia, ó á

"la persona á quien corresponda y deba cuidar de su cumplimiento, y no habiéndola , al Gober

jI nador de la provincia, como Presidente de la Junta de beneficencia.

tli En la Gaceta del Gobierno se publicará la clase y numeración de los documentos de la deuda

ni' del Estado que se entreguen para la redencion de las cargas que son objeto de esta ley._
"

Las cantidades en metálico que se recauden por la redencion de las cargas de pequen a cuan

", tía y por el pago de las fracciones en metálico, al tenor de lo establecido en el párrafo segundo

� del art.1.o, se i,nrertirán desde,luego, e� la parte nec�saria, en la comp!'a,de títul�s de la Deuda

del Estado con interés, reconocido y satisfecho al corriente, y se convertlrán tarrñiíen desde luego

'r
en inscripciones intrasferibles. La compra de los referidos titulos se verificará en épocas deter

'iG' minadas de antemano y con la mayor publicidad posible.
Art. 8.° El producto anual de las esprcsadas inscripciones se invertirá religiosamente en el

¡Iel cumplimiento de las cargas á que están afectas, bajo la ínspeccion de la Visita eclestastíca, cor

.111, porncíon 6 Autoridad respectiva.

��
L�\ obligacion del Estado, en cuanto al pago de las cargas redimidas, principiará á contarse,

I en l�s que I? sean en papel total ó parcialmente, de,sde la fecha en que haya vencido el plazo de

� ..
los últimos intereses satisfechos por el Tesoro; J SI la carga fuese menor de 601'5. anuales y se

I'!I redimiese en dinero, desde el dia 1.0 del mes inmediato al de la redención. Los documentos al

. portador se entregarán con el cupon correspondiente, y no se admitirán dos clases de papel para

.

hacer el pago, á no ser que las dos tengan satisfechos los intereses hasta la misma fecha.
"

!ni Art. 9.0 Los poseedores de bienes, censos, derechos ó acciones gravadas con cargas espirr

�n, tuales ó temporales en favor de memoria, obra pia, instruccion ó beneficencia y demás que son

,in' objeto de esta ley que prefiriesen redimir estas cargas á plazo, podrán verificarlo satisfaciendo

1.- por espacio de 11 años una cantidad doble en metálico de la que tenian obligación de pagar

it& anualmente.
I�' El Gobierno quedará en este caso en la obligacion de adquirir el papel que baste para formal'

ú' la ren�a equivalente á la antigua carga y de convertirlo en inscripciones no trasíeribles de deuda

consolIdada, que pondrá á disposicion de las personas ó corporaciones de que habla el arto 7,o,
• en el término de seis meses, contados desde el dia en que los que rediman las cargas hayan sol

ventado el último plazo.
Interin esto se verifica, será tambien obligacion del Gobierno el Ievantamiento de las cargas,

e�tregando su importe en metálico á las personas ó corporaciones que tengan derecho á perci-
birlo. ,

A�L. 10. Los que no tengan por conveniente redimir las espresadas cargas están obligados á

manifestartas y reconocerlas, pagando los atrasos dentro del mismo término de un año, y 105

que las ocultaren ma l ir iosamente quedarán sujetos á satisfacer además como pena de la oculta

(Ion el 20 por 100 de la cantidad á que asciendan los atrasos que adeuden, aplicándose la mitad

de dirha pena, ó sea cl Iü por 100 por vía de premio á los denunciadores de la ocultacion .

.

Art. H. Las cargas espirituales {, temporales cstinguidas espresamente por leyes anteriores,
o aquellas para cuyo cumplimiento no haya términos hábiles por haber desaparecido los templos,

rU¡llllas, corporncioues Ó personas para cuyo beneficio se hallaban establecidas, se considerarán

como redimidas. Si sobre la inteligencia de este artículo ocurriesen dudas ó reclamaciones, se

dividirán en vista de las fundaciones y de los antecedentes y documentos necesarios por las Jun-

tas p,rovinciales establecida,s en el art, 12 para la ejecución de esta ley; y si los interesados no se

roníunnnscn con la resolueiou de la Junta, aprobada por el Gobierno, acudirán á usar de su de

recho ante los Tribunales competentes.
Art. 12. 'Para la, ejecucion de esta ley habrá en cada provincia una Junta compuesta del Go

hernador ron la calidad de Prcstdcntc, de un Diputado provincial como Vicepresidente, del Ad-

1111l1l5tri\'¡',lJ' de Rentas de bienes nacionales, de un eclesiástlco nombrado por el diore-ano , y de

uu cura parroco nombrado pOI' Ios demás de la I:apital de la províncía, y de tres iqd�yidqQp, uno
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t]PIAyuntamicnlo de la llli:;ln;1 t�ajlillil. ouo de ItI JUll14 11Iminc1u'l de ,hencfiCCllr,in � otro $I� 111
COlllisiol1 proviucial de instruccion prim.lI'ia) nnmbrados respecuvamentc por dichos cornera-
cione». �_' ,,!,c", '. t 1,.'
Arl.' 13. -Las rerlencloues g ue acuerden Ius Junta-;

'

I'ni"¡lIdlll�s de l.s�et1n;8S que escudan dc
120 rs. anuales, sesometerán á la Real nprobacion por conducto !lcll\lin'i5Ierro ,le f;irnda )<1115-
t iriu , el cual resolverá lasdudas r todo lo I:ont:crnicnte áIa.ciccuciun dr.'e,�tt\ ley . Qrelldo;�n ,él
primercnso , y en los domas en que lo crea nccesario, ft ln.Cá mara dol Re:il IJ)litrOUlltó. 11'1: HClll
Consejo, de-mstruccro» púhlica ; á la Junta superior ,de h�lIefircllc'ia ,ú íl las respcctlvas 'SC('-
cioues del Consejode.Estado cuando se halle deflnüivamcnte !)l:ganizaclo. .

•

Art. -11".·� Las Juntas �e que se h��lll.. en el ,:\rtí_cl;l!o autcriur. llevarán .tres libros • �UIlO )Iai� !a¡¡
cargas de carácter esníritual o ccleviástico ; otro para las ti!', hcneüccnvia , 'f otro IIMIl In:" de IUS
truccion, anotándose en ('ada uno la� que �f. f!'dimilll, (',011 espresion de la-igl�sia". ('0 rpo raclo 11 ú
c-tabtecímíento a cuyo favor se hc1l1asell cstnlJleí;Wns'. Concluida la. rcdelic,ior\ cn"'i'lltl� proy'inciá,
se rem itir.m dichos libros , debidamente ill.!to)'iza5ios I á lo.; respectivos Ministeri'ls de Grada y
Justicia, Gobernacion y Fomento.' -

• ,.
"" •

•

ArL "1iJ. ]�I Gobierno dictará los reglamentos élinstlucl',iollc� que crea lilas convenientes para
la eje cucion de esta-ley. " "'. . t ,,-

Y las Córtes.consutuycntcs lo 11.re�cntan ti la saueion de V. �r..
"

.

Palacio de las Cortes catorce ele mayo de mil ochocientos cincueutn y' se.is.-Seiiora.-Fu
cundo Infante, Prcsidente c--Pedro Cal,o A¡;ensio, ))iput�do Se'ereta'rio._'U :U.nques de la Ye
�a de Aríüijo ,Diputado Socrctartu.c--José (i0'1zalez de la Vega: 'Diputado Scerctario.-!)edru
Yayarri, Diputado Secretario. , ,

.- ".
,

' ,r·. -

.

Madrid veinte y tres de mayo de mil ochocientos cíncucnta y seis c--Puhlíqucsc tomo ley.-
ISAllEL.-El .Ministro de Gracin v Justicia. José AriQs Uría.

'

.

t
Oi

l
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Ir" nftt t\ """l •• In .. C)�n \(Gaceta núm. 1,240.)

•

r • :\HNISTERIO DE LA GOBER�ACIÓN.
. , . Subsecretaría=-Neqociado 3.o-Circular ..

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicaeien que se ha t1irig'ido' [¡ este l\Ii�i5terio
por el de Fomento, indicando los inconvenientes que al servicio público Irrogaba el alistamíen
to de 105 peones conservadores del canal de Manzanares en las filas de la Milicia Nacional, y
los que podrían seguirse si otros Ayuntamientos inscribiesen' 'como j)lilic.ianos Nacionales ;,
10-; peones camineros encargados de la conservacíon de las carreteras generales, se ha servido
mandar se signifique á V. S. la necesidad de invitar [1 dichas corporaciones para que exceptúen

•

rlel servicio activo de la fuerza ciudadana á los empleados que para desempeñar sus deberes
•

necesiten una constante y personal asistencia. J.
'

De Real órrlcn lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 26 de mayo de 1856.-Escosura.-Señor Gobernador de la provincia de...... •

, I

! MINISTERIO DE LA GUERRA.
I

. .Yúm. n.-Circular.
-

,

Exrmo. Sr.: He dado cuenta ú la Reina (Q. D. G.) de una comuuieaeion del Director genera
(le, Iurántcría, haciendo presente la necesidad de que los licencias para, que los individuos dr.
tropa puedan contraen matrimonio, se otorgnen por Ios'Dlrectores generales de las armas ''1- no
por los jefes de los cuerpos. Enterada S. l\l .. y teniendo: presente que en el Real decreto: de�30 de
octubre último se determina en la regla iS.a del art. 3.° lo conveniente en la parte relativn.á matri
monio" de sargentos. se ha servido resolver, de conformidad con lo manifestado por, (\1, Tr ihuna l
Supremo de Guerra yMarina, en acordada ele 13 de m a rzo últ imo, que las licencias para .los C¡\Sil
mientes de las clases ele cahos, tamhores y soldado, c)('1 ejército se concedan cual las de lossargen-\
tos pOI" los respecli,os Directores é Inspectores general e:; tic las armas, los que·procuraran que !,un
(.;,: �',ca su número csce:;ivo, que para que los cabos puedan efectuarlo, sobrc haber cumplido cuandp
m�I'03 seis años de senicio, con bucila nota, renuncien al asccnso á sargentos, ó acrcditcn,en forma
lcgal fine ellos y sus prometidas tienen el dote de 10.000 r,;. YO., flue seldepositará en los términos
Illl'\ est't prcyenirlo para .. los de a41uella clase, juslificnndo adernas que, tonenrten en las. contra
)'cnles, circunstancias de mornlidad y buena coodurta, J que sus padres .. 6 ral'i�nt�!i se ,rib!igan
ú tl'nerlns en su compañía durante el tiempo de gllerr.a: que los tamhores y �oldnd(ls solol[lo-,

.• (Irán optür ti aquella gracia despnes de cumplido !"u primer emp'eño si se rcenganCh¡'lll al.menos
•

por seis años, en cuyo caso justiuearáo en la forma antes determínada para 1.05 cabos el depó,
iito de 6,000 rs., ron mas la buena condutta de la interesada; y fittalmente que siempre y e�l to
das circunstancias serú irremisiblemente destinado al Fijo de Ceuta, todo indh.idllo de tropa
Que por hallarse comprometido, el honor de una mujer se vea precislldo á c:ontraer m,atrimonio.
p,errlicndo sus empleo:s los sargentos )' célbo�, r obligados todos it senil'. en tli!'ho, rcgimiento,el
'iempo que les falte e:",tinguir de !:iU empeño, con,mas el reca�go �Ie dos' aiioJl'. (Jur.dnri-;Io sin e.rn
ba; go de esta disposicion subsistente,para t'1 cuerpo de Guardia CÍ'ril, la regla U.a de la·, circular
del lllspe�tor de esLa'arma. fechn 2 de agsslo de 1850.. .

De Re.al órden lo digo it V. E. para su ('onocimiento y ,,[eelos coosiguiq,.l)lcs. I>ios guardc á
V. E. muchos añQ:), �1adrid 30 de abril de 1806.-0'Donnell,-Sr. Capitan 'general de ...
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E\Ijn1IJ. '�I.; A(;(:(�lIIicúdn 1.1, 1\cilla (Q. D. G.) it la solir itu d promovida en 18 de abril últime !

JlI)!' 1). Crle.�tillo Ahad, D. Cárlos Llauder ) D. Eraucisco Ca ríes, abogados del ilustre Colegio de
l

('sta certe., sehu dignado ¡'c:,ol\ el' que por las dependencias de Guerra se faciltte, lo que fuere de

dar", relativo it causas fenecidas'uue obro n en los arcaivos, para que sin salir de 105 mismos sa

qucn los iutercsados ú Sus encargados las copias que desean con objeto de publicar una colee

rion de (;allSa� t:élebre� espafiolns.
He Real (!I:den lo digo a Y. E. paya su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á n

V. E. muchos años. i)!atldd 17 de mayo de 1S:56.=O-Dunnell.
,

I

"

PARTE NO OFICIAL.
.

nOLSA DE lUADRlD DEL 28 DE .arAYO DE 1856.
I '.

COTJZACION OFICL\.L DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAl\1.BIO� DE MADRID.

fondos públicos.-Títulos del 3 por 100 consolidado á 42'00 c. d. no publicado en Bolsa.

fin lIIel pro. ó vol. á prima de c. fin del pro. 6 vol.
1(1. pequeños á-Inscripciones de id. á- Títulos del 3 p. c. difcrido á 2;,)'90 no publicado en I

BIdIIi(l. no publicado en Bolsa. fin del coro ó vol. del pro. ó vol.

Inscripciones de id. á. -lUaterial del Tesoro preferente con interés á -Id. no prefe-,
rente con interés á 52 d. -Id. sin interés á -Parti'ripc-s legos convertibles á 3 p. C. á

-Id. del r. y;; p. c. Íl Amortizable de primera á 11 '90 d.-Id. de segunda ú 6'35

Acciones de carreteras al () p. c. anual. Emision de 1 de abril de 18/,3 á 1,000 rs, Cabril+as.
Id. de 1 de julio de 1843 [¡ 1,000 rs. Coruña á Id. 1 de abril de 18�0. Fomento de

[t 4.000 rs. SO,50 d.-Id. de á 2,000 83' d.-Id. 1 de junio de 1801 de á 2,00087 p.
-111. 31 de agosto de 18iH de fl 2'000 8a'150 d.

Canal de Isabel n. De á 1,000 rs. S p. c. anual 106'50
Acciones del Banco de San Fernando 12i)' d.
Cambios. Londres á 90 días :)0'90 p.-Paris á 8 dias 5'32 p.-Al bacete 111- d.-Alicante 318 d.

-Allllería 1í4 d. d.-Arila 31!� u.-Badajoz 118 d.-Barcelona t¡2 d.-Bilbao 114 p, d,-Búrgos
112 p. d.-Cúceres par d.-Cftdiz par d. d.-Ciudad-ReaI1¡2 p. d.-Córd(�ba 314 d.-Coruña 118

d.-Cuellca 318 d. - Granada 1 p. d.-Guadalaja1'a 112 d.-Jaen 1114 p. d.-Leon par p. <1.-

Logroiio 311 d.-Lugo 314 d.-Málaga 112 d.-Murcia 114 p. d.-Orense 1 d.-Oviedo 11t� eI.
Palencia 3,8 d.-Pamplonll 112 d.-Pontevedra 314 d.-Salamanca 112 d.-San Sebastian tItí d.

• +-Santaudcr 114 d.e--Santiago 114 d. d.-Segovia 114 d. d.-Sevilla par d. d.-Toledo 314 p. d.

Valencia 114 d.-Valladolid 1¡2 d.-Vitoria 112 d.-Zamora par d.-Zaragoza 1[2 d.

'.
'

, , Madrid 28 de mayo.

Dice la Discusion, al desmentir las noticias de modificación ministerial, que lo que hay
de cierto en 1 a marcha del gabinete, es que el duque de la Victoria ha encarecido á sus

compañeros la necesidad de adoptar una política mas Ji beral. .

-El recaudador de contribuciones de Santa Cruz de Tenerife, se ha fugado con los fondos
del Estado, que tenia en su poder, segun dice una carta de aquel punto.
-Al terminar ayer la sesio n de Córtes se desechó por q·9 votos contra 30, la base 6. a de

imprenta que decia: «En ning un caso podrá declararse la prisión preventiva centra el res

ponsable (le un periódico político.» El gobierno votó con la mayoría.
-En Alcoy ha habido conatos de desorden que se han reprimido inmediatamente. El Go
bernador de Alicante ha participado al gobierno, que el 2!j. del actual varios grupos de
obreros. aunque en actitud pacífica, reprodujeron, con motivo de la carestía de comesti

bles. su antigua pretensión de que se les aumentara el salario. Inmediatamente que la au

toridad.local tuvo noticia del suceso, mandó reunir el batallen de Milicia; .Y adoptando las
medidas preventivas que las circunstancias exigian, exhortó COn la mayor firmeza á los
obreros á que se retiraran á sus casas Ó volvieran á los talleres.

El Alcalde primero publicó un bando en este sentido; pero com¿ observase que algunos
instigadores tenían empeño en prolongar la agitacion , procedió á prenderlos y trasladarlos
el! seguido á la cárcel. los puso á disposicion del juzgado. Esta medida bastó paraque los

grupos se dispersaran y la pnhlacion volviera á su antigua calma, quedando completamente
asegurada la libertad entre fabricantes y obreros. El gobernador, �ll luego como recibió la

, .
, ,
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primera comunicacion sobre el SUC(.'')(.I, partié para Alcor con algunas fuerms de la Guardia
eivil, y de lfnea,

. •

1�1� su ÚItIUlO oficio, fechado en Alcoy, repite que elérdcn se llalla completamente rcs

tal,)lec!do, y que <;1 juzgado instruye con actividad la causa contra 10$ prouio ....cdorcs de la

agl�aclOn. La conducta del Ayuntamiento de �\,Icoy ha sido cn estremo digna de elogio: la
actitud de lit Mdic.ia admirable. La fiuardiíl civil estuvo desde Jos primeros momentos al
lado de la )ll1ui\;ipilliJatl. Ei Cnpitan gl.'ller,t1 del distrito. en el momento que tuvo noticia

o
de la ocurrcacia, adopté todas las medirlas que crcyé convcnicutcs, (1 i"pnnH�I1(I? fuer2:�c; .d('
que afortunadamente no ha habido necesidad de hacer ningun uso. Hasta <l(llll las noticias
eficiales. Las carta.'; particulares nos dáu pormenores que llO debemos unutir.

A I<te; diez de la maíiana del 2;� tuvo noticia la autoridad local de que en 1.1 partda del
Molinar un grupo de unos 150 trahajadores invadian las Iáhricas de pa ¡¡05 y pap(') obli
gando á que elijascn el trabajo Ú todos, sino por vuluutad , por fuerza: en seguida uno de
los Alcaldes, con los celadores municipales. se trasladé.á aquel sitio y ilrclIgó en rano á los
�ruros. Estos fueron creciendo é hicieron desocupar todas las Iáhricas de dentro y fuera de
la ciudad y hasta los talleres de carpintería y demás oflciós rompieron las presas.

El Ayuntamiento se reunió y vrcndo que los erupus no disminuían y que algunos na

cionales estaban en ellos, dispusieron las autoridades tocar llamada y reunir la Milicia, 111
que se efectué en-seguida, cuya determinación hizo pa�ar la noche l.astuntc tranquila .. En
la mañana del �q, aparecieron los mismos grupos, prohibiendo trabajar á los jurnalcros pa
cíflcos. La autorjJ1iH!.pubiic() un bando pr ohibienuo la reunión de mas. de tres personas.
pero lejos de ó.be'tl&dl'le� los trabajadores continuarou vagando á centenares en diversas di-
recciones. "1' : " ,'.

. .

El Alcald� tercero ;alió amonestarlos, 'pero Iué recibido con gritos y denuestos, y habien
do salido nuevamente con fuerza armada, arresto sobre unos doscientos alborotadores. Al
entrar con los presos en la ciudad rué acometido á pedradas. La ansiedad pública íué ter

rible por algunos instantes. En este estado el A.yuntal_niento reunió otra vez lodo el bala
llon de Milicia, para quitar pretestos á.los perturbndores puso en libertad á los presos y
dispuso que una cornision de cada clase de trabajadores se presentara en las Casas Consis
toriales, á las cinco de la tarde, á las siete, hora á que alcanzan las corresponccncias á que
nos referimos las comisiones y el Ayuntamiento discutían las tarifas de jornales que habían
de regir en lo sucesivo.
-Ayer en el Prado cstuvopaseandc á pie y sin escolta S. 1\1. la Reina, acompañada de su

augusto esposo, de la señora infanta doña Arnalia y de la señera duquesa viuda de Berwik
y de Alba, recibiendo una verdaucraovasion de-todas-las personas que se agolpaban á su pa-
so con el deseo de sal uda r á su amada soberana. . ;

--La Bolsa de Madrid de hoy ha continuado animadfsirñá. .� 1

El 3 consolidado, durante Bolsa, halló dinero á !�2-90 ,�peró .una hora después de cerra-
da, solo lo hallaba á 42-87112.

.

,

'

La diferida, que abrió á 2i:)-90; tambien sufrió 'una rpcqueña baja;' á úllima hora se oíre-
cia á este precio, y el dinero no-pasaba de 25-85. '.:J,. ¡.

-Ayer fué descubierto un robo .sacrílego .y de considcracion enIa capilla de Palacio, sin
haberse encontrado fractura ni violencia do ninguna especie. El .relicario ha desaparecido
casi en su totalidad, asi como el clavo del Santo Madcro, la reliquia de mas estima que ha
bia en toda la capilla. El valor de los objetos.robados es de gran ' consideracion. Se instruve
el sumario con toda la actividad por el juzgado de.alabarderos; y hao. sido, Ja presos tres
hombres y Ulla mujer, dos de 105 cuales son dependientes de Palácio. ¡

,

I

=-Habla hoy uno Ó G'I' periódicos de que en la noche de anteayer-se, .tornnron en Madrid
algunas precauciones militares, reforzándose la') guardias y estableciendo retenes. Esto <:5

completa�lente inexacto, pues, ni hubo precauciones.ni motivo para ellas. •

-La sesión de Cértes se abrió hoy á la una y; treinta y ocho minutos de .la tarde, con la
lectura y aprob,acion del �cla anterior, pasando en seguida al despacho ordinario , que es
tuvo. reducido á.la re,ffilslOll de a_clac, eleclor�tl�s dc. algunos. Jj�;tri,LOS d� ll�tri�e1ona y á dlr
cuenta de una Real orden espechda por el mmlsleno de Haclcnda relatna a los terrenos de
las murallas; glacis y fos05 derruidos en Barcelona tambien.

'

Entlllllrlo en la tÍrden del día continuó la di!leusion de la? hases de la ley ele imprenta.
'. 1," (C. A.)
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Imprenta de A.nton¡o Brusi, calle de la Libreteria, núm. 2'2.


